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PARTI OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l Rey I). Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan e n  esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS,.

Queriendo dar un releva&fe^y. distinguido testimonio 
de mi Real aprecio á D. Manuel Antonio de Acuña y 
Dewitte, Marqués de Bedmar y de Escalona del Prado,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden 
del Toison de Oro.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Dado en el Palacio de Madrid á veintitrés da Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO. ,
El Ministro de Estado,

.Antonio" Agilitar y  -Corren*

Al Canciller de la Insigne Orden del Toison de Oro.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apre
cio á D. José Abascal y Carredanó, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid,

Vengo en concederle, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, y en conformidad con lo que 
dispone mi decreto de 25 de Setiembre de 1878, en la va
cante producida por el fallecimiento de D. Eulogio Flo
rentino Sanz y del Teniente General D. José Orozco y 
Zúñiga. .

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Agilitar y  Correa.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apre
cio á D. Antonio Romero Ortiz, Gobernador del Banco de 
España, -

Vengo en concederle,/de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, y en conformidad con lo que dispone 
mi decreto de 25 dé Setiembre de 1878, en la vacante pro
ducida por el fallecimiento dé D. Alfonso Cortijo y Fage y  
D. Domingo Mor iones, Marqués de Oroquieta.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno. - ^

\  V  A L O N S O .
El Ministro de Estado,

A g i l i t a r  y  C a r r e a .  f ‘

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apre
cio á D. Francisco de Paula Candan y Acosta,

Vengo en concederle, de acuerdo con el parecer de mi

Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, y en conformidad con lo que dispone 
mi decreto de 25 de Setiembre de 1878, en la vacante pro
ducida por el fallecimiento del Marqués de Rubalcava y 
del Marqués de Villamantilla.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO. ■
E l Ministro de Estado,

A n to n io  A g n i l a r  y  C o r r e a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES  DECRETOS.

Vengo en nombrar Ordenador de Pagos por obligacio
nes del Ministerio de Fomento, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, á D. Dionisio Alonso 
Colmenares, Contador general, Tenedor de libros de la Di
rección de,la Caja general de Depósitos, en comisión.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de m il ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Pinan Francisco CamacJio.

Vengo en nombrar Contador general, Tenedor de libros 
de la Caja general de Depósitos, en comisión, con la cate
goría dé Jefe de Administración de segunda clase, á Don 
Primitivo Seriñá, Jefe de Administración de primera 
clase, cesante. < • . .

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro'de Hacienda, 

dTuam Francisco Camaclto*

Habiéndose incurrido en una equivocación al insertar el si
guiente Real decreto e n  l a  G a c e t a  correspondiente al 29 de 
Junio próximo pasado, se reproduce á continuación debida
mente rectificado.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo que esta
blece el art. 85 de la Constitución de 1§ Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el año económico de 1881-82, 

miéntras otra cosa no se disponga por la ley, regirán los 
presupuestos de 1880-81, con las modificaciones acorda
das posteriormente para servicios de carácter ordinario.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jtaan Frasteisc© Camaclio*. *

REAL ÓRDEN.

Habiendo acudido á este Ministerio algunos Jefes de 
Administraciones económicas consultando sobre la inteli
gencia y extensión que debe darsé al párrafo segundo del 
artículo 127 de la vigente, ley electoral; S. M. Rey 
(Q. D. G.)¿ se ha servido mandar que, como resolución á 
las consultas, hechas, se recuerde la Real orden circular 
expedida por esté Ministerio en 18 de Enero de 1871, re
producida por otra de 20 de Marzo de 1879, á cuyas re
glas deRerán sujetarse todos los funcionarios que de este 
Ministerio dependen.

De Real órden lo digo á V..., para su inteligencia y

efectos consiguientes. Dios guarde á  V.... muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1881.

• CAMACHO.

Sres. Directores generales de Hacienda y Jefes de las Ad
ministraciones económicas de las provincias.

Circular que se cita en la anterior Real órden.

Próximas á verificarse las elecciones provinciales y m uni- 
cipales, y cercanas también las de Senadores y Diputados, es 
hoy más que nunca preciso que tenga V. S. presentes las pres
cripciones de la ley electoral en cuanto á los funcionarios de 
Hacienda se refieren, y cuiden de su puntual y exacto cumpli
miento á fin de evitar todo acto que pueda calificarse de coac
ción ó amenaza al Jibre ejercicio del sufragio.

E n tre la s  prescripciones de Ja ley citada, merece especial 
mención el párrafo tercero del art. 171, según el cual cometen 
delito de amenaza ó coacción indirecta «los funcionarios públicos 
que promuevan expedientes gubernativos de denuncias, atrasos 
de cuentas, Propios, Montes, Pósitos ó de cualquier otro ramo- 
de la Administración, desde la convocatoria hasta que haya 
terminado el período de la elección.*

V. S. cuidará de recordar á todos los empleados esta dispo
sición, encomendando su fiel observancia, y velará por su parte 
para que se cumpla en las dependencias del ramo, haciendo 
comprender á todos la conveniencia de alejar la más leve sos
pecha de que pueda alterarse la verdad de la elección por me
dios contrarios al espíritu de las leyes y ajenos á los propósitos 
del Gobierno.

Pero si bien V. S. debe exigir con todo rigor el cumplimien
to de la ley, ha de tener presente á la vez el espíritu y exten
sión de la misma, no sea que una torcida interpretación cause- 
perjuicios al Estado, paralizando la marcha económica, hoy 
lánguida y enervada por las especiales circunstancias que el 
país atraviesa.

En su consecuencia, tendrá, V. 8. presente:
• 1.® Que la prohibición contenida en el artículo antes citado 
sólo se refiere al período que se extiende desde el dia en que, 
con arreglo á los artículos 49, ICO,. 113 y  131 de la ley electo
ral, se hagan las convocatorias hasta el último dia de eleccio
nes, sin comprender el tiempo que puede mediar desde la pu
blicación de los decretos ó^acuerdos en que se funden las con
vocatorias hasta que estas se verifiquen, ni extenderse tampoco 
más allá del último dia de la votación, por‘m ásrque, bien por 
los escrutinios, bien por los recursos interpuestos sobre la va- • 
lidez ó nulidad de las actas, pueda creerse que no bstán u lti
madas las operaciones electorales; pues seria ilógico suponer 
que un precepto, cuyo objeto es garantir la libre emisión del 
sufragio, es aplicable term inada la época de 3a votación.

2.° Que en el caso de procederse á nuevas elecciones, en al
gún distrito por anularse las actas, la disposición ya citada, 
será aplicable sólo en lo relativo á expedientes que directa-' 
mente se refieran á la localidad en que la elección parcial 
tenga efecto. ..

Y 3.° Que el espíritu de la citada disposiéion es evitar que 
se incoen ó remuevan expedientes por cuentas atrasadas ú otros 
hechos antiguos, pero que no se refieran á las obligaciones cor
rientes ni al despacho ordinario y constante tramitación que 
requiere la marcha adihinistrativa. ■'

Así, la cobranza de las contribuciones y los procedimientos 
que la misma exige, parte esencial de la Administración de la  
Hacienda, y acerca de la cual ningáaa prohibición contiene la 
ley; la enajenación de bienes o éxistencias de la Hacienda, en 
lo que no cabe coacción de ningún género; en una palabra, 
cuanto el curso normal de la gestión económica reclama, no se 
ha de considerar suspendido ni paralizado.

Encargo, pues, especialmente á  V. 8 .  fije su;atención,en;es
tad aclaraciones, y cuíde de hacerlas entender á-sus subordina
dos á fin de que el’eumplimiento del precepto legal no sea pre
texto de irregularidades ni remora para el pronto despacho.de 
los expedientes; teniendo en cuenta que*a! exigir la ley la 'm ás 
completa garantía’de la libre emisión del sufragio y el aleja
miento de toda influencia oficial en la lucha de los comicios, no 
ha querido ciertamente sacrificar otros elevados intereses.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Enero 
dé 187'l.=MoRET.*»Sr. Jefe económico de la provincia de,...*



2 1.º  Julio, de 1881. Gaceta  de  Madrid.- Núm. 182.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
arreglo á lo que establece el art. 27 del decreto de la Ad
ministración económica y Contabilidad de Ultramar de 12 
de Setiembre de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para el año económico de 1881-82, 

miéntras otra cosa no se disponga, regirán en las Isla s 
Filipinas los presupuestos generales de gastos é ingresos 
de 1880-81, aprobados por mi Real decreto de 12 de Marzo 
de 1880, con las modificaciones acordadas posteriormente 
para servicios ordinarios.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
£1 Ministro de Ultramar,

F e r n a n d o  «le L eó n  y  C a s t il lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cotillas, decretada por V. S., ha emitido en 31 
de Mayo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Cotillas, de
cretada por el Gobernador de Murcia.

* De la Memoria que redacto el Delegado que examinó 
la Administración municipal, con presencia del Ayunta
miento, resulta, entre otros cargos, que en el libro de Caja, 
en el de intervención y en ¡os libramientos aparecen so- 
breraspados los números de orden: que en las nóminas de 
los empleados no se expresa ni el número de la cédula ni 
la fecha del nombramiento: que algunos no están justifi
cados: que no se han rectificado anualmente, como man
da la ley, los padrones vecinales: que no se ha practicado 
la distribución mensual de fondos: que han dejado de pu
blicarse los extractos de los acuerdos: que en varios años 
no se ha nombrado Junta de Instrucción pública: que no 
se han hecho efectivos algunos descubiertos á favor del 
Municipio, entre otros, 4614 pesetas que deben satisfacer 
los rematantes de consumos y de cereales: que no se ha 
formado el repartimiento para cubrir el déficit que re
sulta en el año económico actual: que no se ha formado 
tampoco el presupuesto municipal: que no se han exhi
bido las cartas de pago por el importo de las cédulas per
sonales y por el descuento de los empleados: que en el re
partimiento de consumos y cereales de 1879 á 1880 figu
ran algunos individuos del Ayuntamiento con cuotas 
menores que otros que tienen • menos familia y pagan mé- 
nos contribución territorial: que el Secretario autorizó los 
repartimientos de consumos y cereales y el de sai ántes de 
que fuera nombrado para tal cargo; y que en las opera
ciones para el reemplazo del Ejército en el presente año 
han intervenido parientes de algunos mozos dentro del 
cuarto grado.

El Gobernador, teniendo en cuenta que se habían co
metido infracciones de ley é incurrido en negligencia gra
ve, suspendió en su doble cargo al Alcalde y álos Tenien
tes, y en el suyo á los demás Concejales.

Posteriormente á la remisión del expediente se ha re
cibido el recurso de alzada del Ayuntamiento suspenso, 
en que protesta de esta medida, afirmando que siempre ha 
sido sumiso á las órdenes de la Autoridad, y ha procurado 
cumplir satisfactoriamente su misión.

Obsérvase por la relación anterior que el Ayuntamien
to de Cotillas ha cometido varias infracciones de la ley 
ñiunicipaí, acusando algunas de ellas negligencia grave 
en la administración de los intereses que le están enco
mendados, sin que se haya dado explicaciones concretas 
y satisfactorias acerca de los reparos que se opusieron á 
su gestión.

Así, pues, y teniendo en cuenta lo que dispone el ar
tículo 180 de la ley municipal y las Reales órdenes acla
ratorias, según las cuales no es necesaria en todos los ca
sos la amonestación, el apercibimiento y la multa para 
acordar la suspensión;

La Sección opina que procede confirmar la que de| 
Ayuntamiento de Cotillas decreto el Gobernador de Mur
cia.!»

Y conformándose S. M, el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Mairena del Alcor, decretada por V. S., con 
fecha 7 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Mairena del 
Alcor, decretada por el Gobernador de Sevilla.

Nombrado por la expresada Autoridad un Delegado 
con el encargo de inspeccionar la Administración muni
cipal de dicha localidad, expuso este que los fondos obrá- 
ban en poder del Depositario, el cual no tenia prestada 
fianza: que la mayor parte de los Regidores habían reci
bido préstamos del Pósito, ó eran fiadores de otros veci
nos, no habiendo garantía más que de un solo préstamo: 
que sin constar acuerdo de la Junta pericial, se ha hecho 
en la riqueza amillarada al Alcalde una rebaja de 303 pe
setas: que á dos Regidores se les bajó la categoría en que 
ántes figuraban para el efecto del repartimiento de con
sumos, no estando la cantidad asignada á los demás en 
relación con su riqueza: que al Regidor D. José García 
Sánchez se le concedió un terreno de 2.795 varas cuadra
das, sin que precediera tasación, subasta y demás requi
sitos prescritos en la ley: que en 1876 se concedió pensión 
de jubilación á D„ Manuel Rey Romero, en el concepto de 
haberse inutilizado sirviendo la Secretaría del Ayunta
miento, y á condición de que desempeñara el cargo de 
Agente de negocios de la corporación en la capital, siendo 
así que el citado Romero, léjos de estar impedido, disfruta 
un sueldo de.2.500 pesetas como empleado en la Benefi
cencia de la ciudad; y careciendo de condiciones legales 
para representar al Municipio en la liquidación de lámi
nas y percibo de intereses, han tenido que gestionar estos 
asuntos en la capital algunos Concejales mediante abono 
de dietas: en que las cuentas de 1870 á 1871 están sin 
rendir, y paralizado desde 1874 un expediente de reinte
gro contra el Depositario, sin que el actual Ayuntamiento, 
que se dice viene funcionando desde 1875, haya reclamado 
la rendición de aquellas cuentas á pesar de la enérgica 
circular del Gobernador civil; y por último, que en los 
arrendamientos de consumos, después de verificada la 
primera subasta sin licitadores, se han adjudicado, con 
rebaja del tipo y exclusión de algunos artículos, sin me
diar nueva subasta.

En vista de este informe-, resolvió el Gobernador sus
pender al Alcalde y demás Concejales; nombrar otros in
dividuos; remitir á la Audiencia del territorio certifica
ción literal del acta de visita, y prevenir al nuevo Ayun
tamiento que adoptase las medidas convenientes para 
normalizar la administración de la localidad é indemnizar 
al Municipio los perjuicios causados.

Los hechos expuestos revelan desde luego que dos in
dividuos que han estado al frente de la Administración 
municipal han causado en los intereses del pueblo evi
dentes perjuicios, no sólo por su negligencia en lo que se 
relaciona con el cumplimiento de los servicios puestos á 
su cuidado, especialmente en la gestión para el cobro de 
créditos á favor del Municipio, sino que algunos de los 
cargos formulados por el Delegado envuelven marcadas 
tendencias á favorecer los particulares intereses de los 
Concejales, como acontece en la rebaja de cuotas en los 
repartimientos y en la diminución de la riqueza amilla
rada al Alcalde sin mediar acuerdo de la Junta pericial.

Adviértanse también irregularidades inexplicables en 
la subasta de consumos; y en cuanto á la adjudicación de 
un terreno de 2.795 avaras cuadradas, sabido es que con 
arreglo al art. 83 de la ley los Ayuntamientos no pueden 
celebrar contratos de bienes inmuebles sin prévia autori
zación del Gobierno, por lo cual procede que se instruya 
expediente especial para declarar la nulidad de la venta, ó 
convalidarla y exigir en su caso la responsabilidad que 
corresponda.

De los cargos que se atribuyen al Ayuntamiento, unos 
se refieren á faltas administrativas que revelan negligen
cia ó infracción de disposiciones legales, y otras que pue
den constituir delito. *

Por razón de los primeros la Sección considera que fué 
acertada la suspensión; pero en lo tocante á los segundos, 
no encontrándolos bastante puntualizados y comprobados, 
ni conteniendo el expediente todos los antecedentes ape
tecibles, la Sección se abstiene de emitir opinión.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Junio de 1881.

GONZALEZ*
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo da 
Estado en 14 de Mayo último informa lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Julián Morales, en nom
bre de D. José Roña, contra la Real órden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 12 de Noviembre 
de 1880, que dejó sin efecto la órden telegráfica de 25 de 
Setiembre de igual año, por la cual se mandó suspender el 
cumplimiento de la Real órden de 5 de, Agosto del repe
tido año de 1880, y al mismo tiempo se previno que para 
que pueda autorizarse el proyecto de Ordenanzas presen
tado por los regantes de Santa María de Huerta, deberá 
ser aprobado por la mayoría de los interesados en las 
aguas, computada en la forma prescrita por la ley vigen
te, oyéndose después ios informes del Ingeniero Jefe, Junta 
de Agricultura, industria y Comercio y Comisión provin
cial, hecho lo cual se elevarían con informe del Goberna
dor á la resolución que procediera:

Resulta que por Real órden de 5 de Agosto de 1880 se 
confirmó el decreto del Gobernador de la provincia de So
ria de 3 de Agosto de 1879, que declaró nulos los acuer
dos adoptados por la Junta de regantes de Santa María de 
Huerta, y la concesión otorgada por esta á D. José Bona 
para el aprovechamiento de sus aguas, mandando demo
ler las obras ejecutadas; pero declarando que esta resolu
ción era sin perjuicio de que D. José Bona pudiera incoar 
el oportuno expediente para obtener la concesión de las 
aguas sobrantes, si existieren en la mencionada acequia, 
contando para ello con los demás regantes en loque fuera 
de su competencia: que D. José Bona presentó instancia 
al Ministerio de Fomento alegando que tenia indisputable 
derecho para ejecutar las obras y aprovechar las aguas 
de la acequia; y que ínterin suministraba las pruebas de 
su derecho y que el Gobernador de la provincia elevara 
las Ordenanzas de riego aprobadas por los interesados, su
plicaba que se suspendiera la ejecución de lo resuelto por 
la Real órden de 5 de Agosto de 1880, por los irreparables 
perjuicios que se le ocasionarían, así como porque se agra
varía la situación del pueblo:

Que presentada la instancia en 25 de Setiembre de 1880, 
en igual fecha se ordenó por telégrafo al Gobernador de 
la provincia de Soria suspender la ejecución de la Reai 
órden de 5 de Agosto hasta que se le comunicara resolu
ción sobre el nuevo expediente incoado:

Que en 3 de Octubre siguiente D. Patricio Lozano, 
Doña Juana Moreno y D. Ramo Benito Aceña acudieron 
al Ministerio suplicando que se llevara á efecto lo-dis
puesto en la Real órden de 5 de Agosto; y en vista de otra 
solicitud de D. José Bona, que acompañaba el proyecto de 
Ordenanzas para la acequia del Molinar, así como de los 
informes del Gobernador y del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, recayó la Real órden de 12 de Noviembre de 1880 
al principio extractada, que levantó la suspensión im
puesta al cumplimiento de la Real órden de 5 de Agosto 
de aquel mismo año, y se consignaron los requisitos y  
forma en que habían de presentarse las Ordenanzas para 
que fuesen aprobadas, teniendo en cuenta para dictar esta 
resolución quedas aguas de la acequia servían principal
mente al molino de D. Patricio Lozano: que con las obras 
ejecutadas por Bona se devolvían al rio parte de las qu© 
discurrían por la acequia: que practicadas por Bjna obras, 
en el rio Jalón, no habían sido debidamente autorizadas; 
y por último, que las Ordenanzas no se habían aprobada 
por todos ó la mayoría dé los regantes, ni se les había 
convocado ni dado la publicidad que se requería para ello: 

Que el Licenciado D. Julián Morales y Gutiérrez, en la  
representación antedicha, presentó demanda en via con
tenciosa contra la referida Real órden, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propó-* 
sito de que fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida por
que, según el actor afirmaba, era reproducción de la de
manda por el mismo presentada contra la Real órden Me 5 
de Agosto de 1880, que puso en observancia la Real órden 
reclamada; y al fallarse sobre esta demanda, se abrazaría 
toda la cuestión en sus detalles, además de que la única 
novedad que ofrecía la Real órden de 12 de Noviembre 
era la que alzó la suspensión acordada respecto á la de 8  
de Agosto, y esto es un acto discrecional dei Gobierno* 
que no puede ser discutido en juicio contencioso.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las pireceioiieiSK 
generales, que sea definitiva y cause estado, podrán re 
currir contra la misma presentando demanda en via con
tenciosa.

Considerando:



Gaceta de Madrid.= Núm. 182. 1.º Julio de 1881. 3

i *  Que la Real orden que por la demanda se impugna, 
al establecer 3a observancia de lo resuelto en la de o de 
A gosto de 1880, y prefijar los trám ites y requisitos que se 
habían  ce llenar y debieran concurrir en el proyecto de 
ja s  Ordenanzas de que se tra ta , para que fueran autoriza
das, no pudo causar agravio á lo s derechos del actor, pues 
ninguno le asistía áq u e  perm aneciera en suspenso la eje
cución  de la repetida Real orden, ni para  que se autoriza
ra n  las Ordenanzas, prescindiendo de la ritualidad por 
derecho establecida:

2 • Que en su v irtud , en el presente caso falta la base 
sobre la cual pudiera apoyarse el juicio que se in tenta 
promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
ée S. M., entiende que no procede adm itir la dem anda de 
que lleva hecha referencia.

Y. E., sin embargo, acordará con S. M. lo m ás acer
tado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto  dictam en, ha tenido á bien declarar improcedente 
la  dem anda [resentada por el referido D. Julián Morales.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
afectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

f  Excmo. Sr.: En v ista  del informe emitido por la Real 
Academ ia de Ciencias morales y políticas en 19 de Mayo 
del corriente año acerca de la obra de D. José Gallostra y 
F ra n  Lo Contencioso-administrativo, y cumpliendo además 
con las prescripciones del Real decret® de 1® de Marzo 
de 1875, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha  tenido á bien disponer 
se  adquieran por este Ministerio 500 ejemplares con des
tin o  á las Bibliotecas públicas y demás establecim ientos 
de Instrucción, y con cargo al cap. 16, art. 1.® del presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  17 de Junio de 1881.

ALBAREDA.
S r. D irector general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  m o r a l e s  y  p o l í t i c a s . —Exce

lentísimo Sr.: Es1a Real Academia ha examinado detenida
mente la obra que con el título Lo Contencioso-administrativo 
ha publicado el Sr. D. José Gallostra y Frau, y que ha sido re
mitida á esta corporación para que manifieste si es digna de la 
protección que á ciertos trabajos dispensa el Réal decreto de 
1® de Marzo de 187b.

El medio más seguro de que Y. E. pueda apreciar bien este 
informe es indicar el plan y objeto de la obra, y esto puede 
hacerse afortunadamente, sin entrar en extensas considera
ciones. En el libro del Sr. Gallostra, compuesto de 615 páginas, 
se inserta una carta que le sirve de prólogo, escrita por el se
ñor D. José Posada Herrera. En ella se aplaude la publicación 
y el pensamiento q e en la misma se desarrolla. Por eso el se- 
üor Posada Herrera, ocupándose de lo contencioso-administra
tivo, expresa en la carta «que tiene muchos enemigos, más por 
«ignorancia é inadvertencia quede mala fé; que los tienen aun 
«mayores los Tribunales contenciosos, y la jurisdicción no de- 
alegada del Rey ó Jefe del Estado; y que no puede ménos, por 
«tanto, de hacer gran servicio á la Nación quien demuestra con 
«vigorosa lógica y prueba con ejemplos de propios y extraños 
«que en todos tiempos y bajo todas las formas políticas se"re-, 
«conoció el concepto del contencioso-administrativo como ele- 
amento importante de la justicia; tanto que, sin él, todo Go
b ie rn o  habria degenerado en tiranía.»

A más de esto, reconoce también el ilustrado autor dé la 
©arta-prólogo «que el Sr. Gallostra facilita con su libro la in - 
«teligencia de la materia, y abre á los agraviados por la Admi
n istrac ión  el camino que deben seguir para defender sus de
rechos, señalándoles los Tribunales que son competentes y 
»los trámites y las formas necesarias; de tal modo, que no tan 
«sólo los Letrados, sino que cualquiera de mediana ilustración 
«pueda comprenderlos.»

El juicio que en las anteriores líneas forma del libro el se
ñor Posada Herrera es, como se ve, bien favorable, y bajo el 
punto de vista práctico no es dable recomendar su importan
cia de una manera más eficaz.

Pero prescindiendo del prólogo, se encuentran luego en el 
übro una extensa y razonada introducción, y la reseña histó
rica minuciosa y completa de cómo ha venido existiendo* más 
4  ménos claramente reconocido, lo contencioso-administrativo, 
hasta llegar á formar Un cuerpo de doctrina y tomar la orga
nización peculiar y determinada con que existe y funciona en 
la  actualidad.

En la introducción se emiten ideas generales sobre lo con
tencioso-a dmi ni sí rali vo y sobre la necesidad de conservarlo 
©on sus procedimientos pr< pios; sosteniendo su autor, con es
fuerzo constante y con repetidos argumentos, la jurisdicción 
retenida y la creación de Tribunales especiales, y dando á en- 
tender también qué las Comisiones provinciales carecen, en su 
•oncepto, de las condiciones necesarias para entender en los 
asuntos contenciosos en primera instancia, con autoridad y con 
*re$tigi o.

Es ciertamente instructiva y curiosa la reseña histórica;

pues ocupándose de lo que pasó en Grecia y Roma, menciona 
luego las vicisitudes que ha sufrido lo contencioso-administra
tivo en diversas naciones de Europa, para terminar refiriendo 
las modificaciones de que ha sido objeto en España hasta que
dar organizado este importantísimo servicio como hoy lo co
nocemos. Esta reseña, para que sea de mayor utilidad, concluye 
con la inserción literal de las leyes dictadas sobre la materia en 
Italia, en Frusia y en Austria en 1*65 y 1875.

Con estos preliminares, realmente apreeiables, adorna el se
ñor Gallostra su libro; y después, viniendo á la parte esencial 
y fundamental del mismo, divide el trabajo en tres partes. En 
la primera, que compre, de do capítulos, trata de la materia 
contenciosa administrativa. En la segunda explica en cuatro 
capítulos la organización de los Tribunales contenciosos en Es
paña y en Ultramar; y en los 15 capítulos que contiene la par
te tercera se da una idea del procedimiento en todas sus ins
tancias.

Sin que deje de ser importante y útil cuanto en cada una 
de las tres partes de la obra se expone, porque todas forman un 
conjunto y completan un plan, no se ocultará á los que pasen 
la vista por el libro que la importancia de lo que se ha reunido 
en la parte primera es, si cabe, mayor que la de otra alguna. 
En efecto, en los capítulos que esa parte contiene, á más de ex
plicarse la teoría general de lo contencioso, se trata de las 
aguas públicas, de las Clases pasivas, de los contratos, de las 
contribuciones, de la desamortización de la Deuda, de las car
gas de justicia, de los empleados, de la expropiación, de las 
Minas, de las Obras públicas, de la policía, de los acuerdos pro
vinciales y municipales y responsabilidades que producen, de 
los aprovechamientos comunes, de la Beneficencia, de las pa
tentes. de invención, del deslinde de términos, de las elecciones 
y de los abusos de poder.

Sobre todas estas tan distintas materias se hacen al prin
cipiar el capitulo que á cada uno se destina juiciosas y acer
tadas observaciones para demostrar breve, pero claramente, la 
competencia que respecto á ellas tiene y debe conservar la Ad
ministración, y las razones que aconsejan se otorgue en deter
minados casos contra sus acuerdos el recurso contencioso. Des
pués se da con precisión idea de 3o establecido en Francia, y 
aun en Italia, sobre la especialidad objeto del capítulo; refi
riendo, por fin, más detenidamente lo preceptuado por la legis
lación española, y concluyendo con un resúmen de lo que la . 
jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal Supremo 
ha venido sancionando para deslindar en qué casos procede ó 
no la via contenciosa, y qué derechos pueden en ella hacerse 
valer, atendiendo á los precedentes que en distintas decisiones 
y sentencias se han sentado.

Tal es el orden y el método que en todos los capítulos se 
sigue, y por lo mismo no hay que hacer especial mención de 
ninguno. Que ha de simplificar en gran manera el trabajo de 
los que intervienen en los negocios contenciosos el encontrar 
reunido en un libro lo que los principios generales aconsejan, 
lo que las disposiciones legales ordenan, y lo que la jurispru
dencia tiene ya prácticamente establecido, no hay que tratar 
de demostrarlo, porque se prueba desde luego habiéndolo enun
ciado. Hé aquí, pues, justificado que, bajo el punto de vista de 
utilidad práctica, que es como conviene examinar el libro, no 
puede ménos la Academia de considerarle de gran provecho, y 
de juzgar conveniente facilitar su circulación y lectura.

Explicar qué es lo que constituye la materia contenciosa y 
cuándo y en qué circunstancias puede contenciosamente re
clamarse, es, como se habí á observado, lo que en la primera 
parte del libro se dilucida; y para ser lógico su autor, se ocupa 
en la segunda de enseñar qué Tribuna es existen en la Penín
sula y en Ultramar para conocer de las reclamaciones que se 
intenten; reservando para la tercera manifestar cuál es el pro
cedimiento que en esos Tribunales se sigue, qué recursos son 
en cada momento procedentes, y cómo la práctica ha entendido 
y aplicado ese procedimiento.

Hecha ya una sucinta exposición de lo que el libro contie
ne, y bastando esta para que se comprenda su importancia, no 
seria lícito que la Academia cansara la ilustrada atención 
de Y. E. aglomerando otros razonamientos para probarlo.

Para concluir, pues, dirá únicamente que la Administración 
activa debe ser el orden y la vida de los pueblos; pero aunque 
tal sea su misión, puede en ocasiones equivocarse, y para cuan
do esto ocurre, y con sus acuerdos se lesionan derechos ó pres
cinde de intereses legítimos, es de altísima conveniencia con
ceder medios para que las equivocaciones se deshagan y los 
daños se reparen. Este objeto y este fin importantísimo son los 
que está llamada á realizar la Administración contenciosa; la 
cual constituye una garantía inapreciable, porque al abrir dis
cusión pública, y al poner á disposición del particular que se 
cree perjudicado cuantos datos tuvo en su poder la Adminis
tración, para que sean examinados y discutidos con las solem
nidades de u ía  juicio, se renueven todos los obstáculos que 
pudieran oponerse á que la justicia se abra camino y triunfe de
finitivamente.

De todo lo expuesto se deduce que es de evidente utilidad 
conocer lo contencioso-administrativo para que unos sustan
cien y fallen los asuntos con prontitud y con acierto, y para 
que otros defiendan debidamente sus derechos; y cemo la obra 
que la Academia examina puede contribuir eficazmente á hacer 
popular y fácil el conocimiento de lo contencioso-administra
tivo, es conveniente procurar que se extienda su circulación y 
facilite su estudio.

Por todas estas razones, la Academia cree que la obra reúne 
las circunstancias que exige el art. 3.* del Real decreto de 1® 
de Marzo de 4875; y que él Gobierno puede protegerla en los 
términos que el mismo Real decreto y la Real órden de 86 de 
Junio dé 4876 autorizan, por ser en efecto de verdadera utili
dad para las Bibliotecas públicas.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 49 de Mayo 
de 4^84.=E1 Secretario accidental, José García de Barzanalla- 
na.=Hay una rúbrica.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que du
rante la ausencia de D. Pascual Gayangos, Director gene
ral de Instrucción pública, que sale de esta Corte en ‘co
misión del servicio, se encargue Y. S. interinam ente del 
despacho de los asuntos de dicha Dirección.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. D. Juan Facundo Riaño, encargado del despacho del 

Negociado de Segunda enseñanza en este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Ingenieros del Ejército.
Debiendo proveerse por concurso varias plazas de Maestros 

de obras militares de tercera clase, correspondientes á la cate
goría de empleados subalternos del cuerpo de Ingenieros, que 
existen vacantes en la Península, en Cuba, en Puerto-Rico y 
en Filipinas, los aspirantes con las condiciones necesarias, y 
que se hallan insertas en la G a c e t a  oficial ríe 46 de Setiembre 
de 4875, dirigirán las instancias documentadas al Director ge
neral de dicho cuerpo con anterioridad al dia 4.° de Setiembre 
del corriente año, en que tendrán lugar en Guadalajara lo» 
exámenes teóricos al efecto.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES C U ART3A-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Escampavía Cierva apresó la noche del *5 en aguas de 
Santa Bárbara un bote con 403 kilos tabaco, sin reos.»

Madrid 58 de Junio de 4881.=*E1 Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tu de la.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Málaga:

«Escampavía Esmeralda apresó noche 54 en la playa faro
la Estepona bote abandonado tripulación con cuatro bultos 
tabaco, peso 4(0 kilos.»

Madrid 58 de Junio de 881.—El Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco E spaño l F ilip in o .

Estado de las cuentas en 31 de Marzo de 4884,

Folios, Pesos fuertes.
  CUENTAS DEUDORAS. — — ------- —

5 Casa del Banco: su valor ac tua l. ---- 44.518*99
3 Menaje: su valor en la actualidad  d.443‘45
5 Préstamos sobre alhajas: 41 pagarés en

cartera.............................................. 56.376
6 Préstamos sobre quedans de la Caja de

Depósitos: 7 pagarés en cartera... . 17.69P60
7 Idem sobre fincas: por seis escrituras. 67.400
8 Idem sobre buques: por cuatro id . . . , .  48.400
9 Valores en suspenso: pendientes de

cobro...............     55.80547
40 Junta de obras públicas: resto de su

débito........................................ .........  894‘93
44 Sres. Zuluetay Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4-5*4.............. 50*34
43 Gastos de pleitos: cosías pagadas  481*85
43 Banco de España en Madrid................  88*01
44 Alhajas: valor de dos depósitos  3.558
59 Gastos: desde 4.® de Enero   3.938*06
40 Pagarés descontados: 486 pagarés en

cartera  .......   565.550*05
43 Tesoro: existencia en metálico y bille

tes  .......................................  3.539.153*49

4.380.346 88

CUENTAS ACREEDORAS.
46 Capital: 3.000 acciones emitidas de

pesos fuertes 300. ........  600.000
47 Fondo de reserva: el 40 por 400 del

capital................. *............... 60.000
30 Ganancias y pérdidas: beneficios desdé

4.° de Enero  ...........   45.033*85
31 Depósitos: 403 con .............• • • • 149.435 73
34 Dividendos atrasados: pendientes del

38.® al 53.° dividendo.:.............  . . .  3.404*93
35 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar».» ... • . . .  •»•»••■•»•••••• 3*34
37 D. Francisco de Jriaí’te: saldo á su favor 43*43
38 54.a dividendo: pendientes del actual

dividendo*....* .............................. 4.989
37 Cuentas-corrientes: 394 con   . .  3.416.667*04
38 Libramientos aceptados: 53 por valor

. d e ¿ .  ............................   864.390*68
44 Billetes en Caja: 30.450, su valor  658.440
4® Billetes en circulación: 3.035, su valor. 441.890

4.880.316*88

Manila 3i de Marzo de Tenedor de libros, José de
Bwriojs.=*V.® B.®=E1 Director de turno, José I. de Inchausti»
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MINISTERIO SE UI^RAMAR.

BANCO ESPAÑOL BE LA ISLA BE CUBA,

Sümaimn del mismo en la tarde del sobada 21 de Mayo de 1881*
ORO, BILLETES,

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES,

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

xv T, ,, . „ „ a Ar-íN fíR7‘Q7 4 QQ9 P.4 Q<S>7

7.780.479*58 8,8 C3.638*45

/ Vencimientos hasta tres m e s e s . ....... i.bdo.oo i j i í.vvx.'n.

] Idem á más tiemp®......... . . . . . i , * . . . . , . . . . , . . . . . . , . . . . . ......... 4.636:068*51
) 6.842.894*12 2.213.569*74 
( Documentos á  cobrar por cuenta a j e n a . ........... » 39.008

6,842*894*12 2,252.577*74

Otros «réditos.................. {Sucursales.......................................................................................... • .................. ,AV * Q. *Ú T ,

5.446.129*91 3i)3R.189‘50
» 44.381.341*25;JluClvIlUcl P U Ullbct*'“  V U vil lu  Uv UUtlOlJJU Ollt AUUUI 129.500 9

155.418*22 12.158*62

20.347.421*83 59.007.905*56

PASIVO,
8.000.000 .

*#ndo de lohtrva............. ' V, " nt¿s corrientes......................................................... ............... . 8.4*1.815*3» ES.762.570‘89 #
\Denósitos sin i n t e r é s ••»,.. 222.^49*36 574.997*12

550.567636

Obligaciones á la vista... i : , , : . : , : , , . . .................... . . i . .............. ....................... 18.250 32.521*05
( I d e m  c o rr ie n te ¿  * 22.760 »

'EtlUivt-oa **mífidr»a rlpl Uanon FSrmcnnn nronia.................•»»,,»••• »«•••••»••«•* 4.043.18*3
8.689.68 4*68 6.370.089*08

muetes e n i i u u o s  u t i  j d c u i o u  ¡ j u i h a m u u  p i  u j j  io j  .  ........................................................................................................................................................................................................  » » •  • *

/  Empréstito de 25 millones........... ............................ ............... .......................... ....... ... .... 307.637 »

\ Corresponsales............................................................................ .... *  39.601*05
) »* .  i * i • j|  m  i / Q  /¿ tK A

m 48';984BS6«

Otras obligaciones........... < Contrato d e  contribuciones............. ..................... ................... ............................... . •
I Cuentas varias,..................................... ... ...........................» ................... ... ................... ... ....................... ... ................... .... * - 9̂5.o2¿> lo 1.635.173 44
v Sucursales.................................... ....................................................................................................... • ....................................- * * • 792.051*85 » 1.395.014*01 1.886.268*79

9.041*70 1.764834‘88
1.478.1» 9*30 »

2?4.994-78 62.188‘64

Habana 21 de Mayo de 188i.=»El Contador, J. B. Carvalho.=V.* Gobernador, José Cánovas del Castillo.

20.347.421‘83 • B9.007.90S‘66

MINISTERIO D E  ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por 
cobrado en igual perío i

ADUANAS.

4 las Adm inistn  
o del año antevi

IMPORTACION. I

iciones de Adw
or. Se p té liea  í

EXPORTACION.

anas de la isla 
m la Gaceta con

NAVEGACIOIV.

de Cuba por 1
arreglo á lo d i

MULTAS.

os conceptos . 
spuesto en el
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iTBAORBINARIO.

4 0 por 4 00

de 1881, com

INTERESES
sobre pagarés.

parad® con k  

TOTAL,

Pesos. Cents, j Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesoso Cents. Ppos. Cents,. extraordioario. extraordinario. Pesos. Cents. Pesos. Cmts.

Habana................ 839.291*40 202.340*84 38 340*3 L 4.368*78 1.843*73 68‘63 61.165*30 26.979*53 168*16 4.174 061*20
Matanzas.............................. 73.456*70 166.471*89 13.539*65 21)5*62 62b*2o » 8.010*06 22.193*83 159*07 284 (‘45*07
Cuba.................................... 60 087*70 7.260'37 4.3" 6 04 86*72 )> » I 5.5?4‘53 967*99 B 78303*35
Cárdenas.......................... ... ¡| 26 77»» 11 465.152 22 18.701 29 9 24 » Vi ¡ 783*66 22.060*20 M 238.776*72
Cienfuegos........................... i
Trinidad .......................... .. i

95 375 83 79.371*66 11.886*55 3*65 9 » | 11.368*38 10.571*33 H 208.580*40
® 14.073*49 2.305*63 » 9 » | » 1.876*86 » 18.255*53

Sagua................................... 21.355*74 98.113*47 9.791*33 182*78 J> & ‘ i ®.03B‘S6 13.081‘bí i « S ‘S3 144.903*25
Nue vitas.............................. 1.169*37 4.389*86 1.642 48 9 59 3>*6 88o‘*9 I 7.790*26
Manzanillo ................... 6.631*01 3.777*37 2.362*94 0*23 9 » * 503‘d L 13.27506
Caibarien............................. 3.008*63 44.118*81 5 4U8 22 » * * 750*91 3.880‘lt) » 59.221*71
Jibara.................................. | 5.289*96 i w 639* i 4 88‘&7 i 718*59 » 8* 6.699*86
Baracoa............................... 2.61 i‘06 |l » 1.288*71 » » * í » • 13*77 3.913*54
Zaza..................................... » j 7.392*63 » 9 » 1 98S‘68 i 9 ¡8.378*31
Guantánaino........................ 12,840*46 12.642*40 257*84 3*72 J» » 673*42 1.685‘6i 1 » 28.103*45
Santa Cruz.......................... » 1....- .......... . 9o8‘U3 57623 » 9 » 9 > I ® 1.534*26

T o t a l . ...................... 1.147.852*96 | 806.863*04 111.i 76*41 j 4.810 24 ®.0«¡>‘33 6863 91.033‘47 107.376*04 738*83 2.271 441*97
En 1880......... . 1.142.107'69 830.208*68 117.577*39 6.208*09 || 2.2t»is7 33 70 ” - 7> 1*82*06 2.099.220*48

Difere/n- j De más en 1881.. 5.745*27 | n »
- 7 _ j

r ■ ¡ 34*93 9l.033‘4.7 107.376*04
.

172.221*49cía. . .  (De menos en 1881

Ob s e r v a c io n e s . El 15 poi 
Madrid 14 de Junio de 18

» |

? 100 dejado de re 
81.—EI Director ^

23.845*64

candar por el dcr< 
general, Joaquin j

6.400'98

echo de recaudad 
kiigoloti.

1.397*85 

on asciende á pes

¡ 180 m

os 142.293 36.

D » - » 143*23 »

Tribunal de oposiciones
á las Notarías de Jiguaní y Baracoa, vacantes en el territorio 

de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

P R O G R A M A -
PARA LOS EJERCICIOS, REDACTADO POR DICHO TRIBUNAL CON ARRE
GLO AL ART. 11 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE 29 DE OCTUBRE, 
DE 1873, Y Á LOS EFECTOS DE LA REAL ORDEN DE" 1.® DE ABRIL

d e  1878.

TEORÍA Y PRÁCTIOA DEL NOTARIADO.
1. ‘Naturaleza del cargo notarial,—Sus atribuciones.—Dis

tinción entre las funciones notariales y las de otros oficios pú
blicos que se asemejan al Notariado.

2. Historia del Notariado en las Antillas españolas desde el 
siglo XVI hasta nuestros dias.

3. Idea de la fé pública.—Distinción entre la fé pública ju
dicial y la extrajudicial.

4  Organización actual del Notariado en las islas de Cuba y 
Puerto-Rico.—Examen crítico y bondad que entraña la re
forma.

5. Provisión de las Notarías vacantes en Cuba y Puerto- 
Rico.—¿Existen los mismos medios de provisión en la Pe
nínsula? , '

6. Cualidades de que debe estar dotado el Notario.
7. Incompatibilidades y prohibiciones para el ejercicio del 

cargo de Notario.
8. Delitos que puede cometer el Notario en lo relativo al 

1 ejercicio de sus funciones,—Su penalidad.

9. Casos en que el Notario puede negar la intervención dé 
su ministerio.

40. Reglas que rigen para poder permutar su cargo dos 
Notarios.

41. Casos y formas de sustitución clel cargo de: Notario.— 
Licencia para ausentarse d̂e su Notaría.

12. Reglad establecidas en la legislación notarial acerca dé 
la firma de los otorgantes y testigos en los instrumentos pú
blicos. '

13. Testigos que han de intervenir en el otorgamiento do 
los instrumentos públicos inter vivos; sus. cualidades según la 
legislación común y la del Notariado.

ib. Testigos que han de intervenir en los testamentos y có-̂  
dicilos.—Personas incapacitadas de ejercer este cargo.—̂Reglaé 
para determinar la intervención de los testigos en las últilúasi 
voluntades.
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45. ¿Qué requisito deberá cumplir el Notario cuando fuese 

requerido para dar fé de incidencias ocurridas en actos públi
cos presididos por Autoridad competente?—Caso de que exista 
arbitrariedad que impida al Notario ejercer sus funciones, ¿cuál 
será la actitud en que deberá colocarse?

16. Legalizaciones y testimonios de legitimidad de firmas.— 
Reglas establecidas para las unas cy para los otros.

17. Indices que debe formar el Notario.—Destino respectivo 
de cada uno.

18. ¿En qué clase de actos ó contratos devenga impuestos 
la Hacienda pública?—¿Qué clase de advertencias incumbe ha
cer al Notario?

19. Definición del protocolo.—Su historia hasta la ley del 
Notariado.—Propiedad del protocolo.—Sus clases.—Form ali
dades que han de cumplirse en la preparación y conservación 
de los mismos.

80. Idea del instrum ento público.—Diferencia entre el ins
trum ento público y el privado.

81. Valor legal de los instrum entos autorizados por No
tario.

88. Nulidad de los instrum entos públicos.
83. De la escritura matriz y del acta notarial.—Requisitos 

respectivos de ambos instrumentos.
84. De la capacidad para otorgar instrum entos públicos.— 

Personas que tienen lim itada su capacidad en general.—Sus 
representantes en cada caso, según la legislación vigente.

85. Circunstancias que se han de expresar en la compare
cencia de las escrituras públicas.

86. Del otorgamiento como últim a parte de las escrituras 
públicas.—Requisitos que han de concurrir en él.

87. Reglas para determinar la capacidad de los menores de 
edad en toda clase de instrum entos públicos.

88. Capacidad jurídica de ia mujer.—Límites especiales de 
la capacidad jurídica? de la mujer casada en el otorgamiento de 
instrumentos públicos.

89. Capacidad jurídica de los hijos de familia en el otorga
miento de instrum entos públicos.

30. Capacidad de las distintas clases de hijos ilegítimos 
para adquirir bienes de sus respectivos padres.

34. Límites de la capacidad jurídica del Notario en la con
tratación.—Límites de la capacidad de los funcionarios ju d i
ciales y adm inistrativos.
. 38. Capacidad jurídica de los clérigos—Capacidad jurídica 

de los religiosos profesos: ¿se hallan conformes las disposicio
nes del derecho civil con las del canónico en lo referente á la 
capacidad de los religiosos?

33. Renuncia de leyes.—Leyes que son renunciadles: cuáles 
son irrenunciables.— Reglas generales para efectuar las re 
nuncias.

34. Explicación de la excepción de dinero no recibido.—Modo 
de renunciar a la  ley de Partida que la establece.

85. Reglas especiales en cuanto á ia renuncia del beneficio 
de restitución por entero.—Reglas para la renuncia al fuer© 
propio teniendo presente las leyes de Enjuiciamiento.

36. Copias de las escrituras matrices.—Formalidades para 
la expedición de las segundas y posteriores.

37. Explicación del libro de actas.—Clase de asientos que 
corresponde hacer en el mismo.

38. Disposiciones principales del Arancel provisional refor
mado por Real decreto de 4.6 de Mayo de 4879, referente al No
tariado de Cuba y Puerto-Rico.

DERECHO CIVIL ESPAÑOL:
39. Idea de derecho.—Divisiones del mismo.—Definición del 

Derecho civil.
40. Naturaleza de la ley.—Sus cualidades.—Divisiones de 

la ley.—Sus efectos.—Distribución entre la ley, la costumbre y 
la jurisprudencia.

41. Carácter del matrimonio.—Efectos civiles del mismo 
con relación á los bienes de los cónyuges.

48. De la patria potestad.—Teoría de los peculiós Según Tá’ 
legislación española vigente en Cuba y Puerto-Rico.—Diversas 
clases de emancipación.

43. Analogías y diferencias entre la tu te la  y la curaduría.
44. De la restitución in integrum : personas á quienes com

pete este derecho;
45. Naturaleza del dominio.—Enumeración de los demás 

derechos reales.—Modos de adquirir el dominio.
46. Definición de las servidumbres.—Sus diversas clases.— 

Explicación de las conocidas con el nombre de reales.
47. Del usufructo, del uso y de la habitación.
48. Naturaleza de los censos.—Sus diversas clases.—Dere

chos respectivos del señor del dominio directo y  del dueño del 
útil en el censo enfitéutico.—Diferencias entre el censo enfi- 
téutico, el consignativo y el reservativo.

49. Definición de la posesión.—Sus diversas clases.—R e 
quisitos de la posesión civil.—Modos de perderla. «

50. Requisitos internos de las últim as voluntades.—Perso
nas que pueden testa r.— Institución de heredero.—S u stitu 
ciones. •

51. Requisitos externos de los testamentos nuncupativos.— 
Cláusulas revocatoria y adcautelam.

58. Testamentos y codicilos cerrados.—Su apertura y*pro
tocolización.—Memoria testamentaria.

53. De los legados.
54. Explicación dé las legítimas y de las mejoras.
55. De la desheredación.
56. Bienes reservables.—Cuándo nace la obligación de re

servar.—Casos en que cesa.
- 57c Derechos y deberes de los albaceas.
08. Reglas para la sucesión intestada de los descendientes, 

ascendientes y colaterales legítimos.
59. Explicación del derecho de acrecer.—Cláusulas testa 

m entarias de que resulta este derecho.
60. Sucesión intestada de los hijos y demás parientes ilegí

timos.
64. * Modo de hacer una partición de bienes hereditarios.
6?. Naturaleza de la obligación.—Sus diversas clases.— 

Exám en de las naturales, civiles y m ixtas.—Explicación de las 
simples y de las mancomunadas.—Subdivisión de la manco
munidad.

63. Obligaciones puras, á plazos y condicionales.—E xpli
cación de las diversas clases.de condiciones.

64.̂  Naturaleza del contrato.—Explicación de las diversas 
divisiones de los contratos.—Obligaciones que nacen del con
sentimiento presunto.

65. De la paga.—De la. cesión de bienes.
66. Contrato de compra-venta.—Pactos que pueden agre

gársele más frecuentemente.
67. Contrato de arrendamiento.—Sus diversas clases.
68. Contrato de censo.;—Reconocimiento de censo.—Su re 

ducción.—Su redención.
69. Del contrato de sociedad.
70. Contrato de seguros.
71. Del préstamo.—Explicación del préstamo m útuo y del 

comodato.—-Particularidades del préstamo refaccionario en la 
isla de Cuba. ;

78. Del contrato de depósito.

73. De laa donaciones.—Sus diversas clases.—Su límite res
pectivo.—Insinuación de las donaciones.—Su revocación.

74. Explicación de la fianza.—¿Puede la m ujer ser fiado
ra?—¿Puede serlo de su marido?

75. Explicación de la prenda como derecho real y como 
contrato.

76. De la prescripción como modo de adquirir la propiedad 
y de disolver las obligaciones.

LEGISLACION HIPOTECARIA.
77. D istintas acepciones de la palabra hipoteca.—Reforma 

de la legislación hipotecaria en Cuba.—Caractéres dei nuevo 
sistema hipotecario.—División de las hipotecas.—Principales 
disposiciones para efectuar el tránsito  del antiguo al nuevo 
sistema.

78. Bienes hipotecables. — Bienes hipotecables conc ie rtas 
condiciones.—Bienes no hipotecables.

79. Extensión de la hipoteca.—Su indivisibilidad.—Reglas 
relativas á la distribución del crédito hipotecario entre varias 
fincas.

80. Constitución de la hipoteca.—Extinción de la m ism a.— 
Modo de hacer efectivo el pago de .crédito hipotecario.

84. Carácter de las hipotecas legales.—Su enumeración.— 
Deberes generales del Notario con relación á las hipotecas le
gales.—Hipotecas legales que han de reservarse en las escritu
ras en que se enajene ó grave la propiedad de bienes in 
muebles.

88. Hipoteca legal á favor de la mujer casada.—Enajena
ción de los bienes dótales y de los propios del marido hipote
cados á la seguridad de la dote.

83. Reglas respectivas para la constitución de las hipotecas 
legales por bienes reservables por razón de peculio y por tu te
la ó curaduría.

84. Registro déla  propiedad.—Títulos sujetos á inscripción 
en el mismo.—Informaciones posesorias.—-Procedimiento para 
hacer la inscripción del dominio cuando el propietario carece 
de título escrito del mismo. .

85. Form a de inscripción de los titu les en el Registro de la 
propiedad.—Deberes del Notario al redactar los instrum entos 
inscribibles.—Sus deberes al autorizar los instrum entos Jpor 
que se trasm ita ó grave la propiedad de las fincas rústicas co- 1 
nocidas en la isla de Cuba con el nombre de «Haciendas Co
muneras.»—Idea general de las anotaciones preventivas—Ex
plicación de las anotaciones preventivas por defectos subsa
nadles.

86. Efectos de la inscripción de los títulos en el Registro 
de la propiedad.—Idea general sobre la extinción de las in s
cripciones.

LEGISLACION BE ULTRAMAR,
87. Legislación de Ultramar. — Concepto y fundamento de 

su carácter especial.—Recopilación de las leyes de Indias.— 
Idea general de este Código y época de su promulgación.—Au
toridad de las leyes de Castilla en las provincias de U ltram ar: 
leyes 4.a y 8.a, tít. 4.°, libro 8.° de la Recopilación de Indias: 
(artículo 89 de la Constitución de la Monarquía española).

88. Ministerio de U ltram ar: su organización y atribucio
nes.—Cuerpos consultivos en asuntos de U ltram ar: Consejo de 
Estado: Tribunal Supremo (artículos 45 y 58 de la ley orgáni
ca del Consejo de Estado de 47 de Agosto de 4860, Reales de
cretos de 8u y 85 de Mayo de i 868, de 30 de Enero de 4b75 y re
glamento de 4.° de Marzo del mismo año).
¡s*-„89. Gobernadores generales de las provincias de U ltram ar: 
carácter de estas Autoridades; sus deberes y atribuciones.— 
Corporaciones consultivas.—Juntas de Autoridades superiores 
y Consejos de administración (Reales decretos de 4 de Julio 
de 4861, 9 de Junio y 8 de Noviembre de 4878).

90. Régimen de la Administración de justicia establecido 
en las provincias de U ltram ar por la Real cédula de 30 de Ene
ro de 4853: Juecesdocales y ordinarios de partido: sus deberes 
y atribuciones: Reales Audiencias; su organización y a tribu 
ciones: facultades del Tribunal Supremo en los asuntos de Ul
tram ar: Ministerio fiscal; su organización, deberes y atribucio
nes.—Jurisdicciones especiales eclesiástica, y de Guerra y Ma
rina: reformas introducidas en la materia, por el decreto de 4.° 
de Febrero de 186y (Real decreto de 88 de Febrero de 4878).

94. División territorial de las provincias de U ltram ar en el 
orden judicial.—Organización de la adm inistración de justicia, 
y reglas para la provisión de cargos en los órdenes judicial y 
fiscal (Real decreto de 48 de Abril de 4875).

98. Jurisdicción contencioso-adm inistrativa en las provin
cias de U ltram ar (decretos de 4 de Julio de 4861, 7 de Febrero 
y 6 de Abril de 4869, 8U de Enero y 49 de Marzo de 4875 y 8 J 
de Marzo de 1 # 7 ) .

93. Patronato de Indias: su origen y fundamentos (Bula de 
Alejandro VI á favor de los Reyes de España, y leyes del t ítu 
lo 6.°, libro 4.° de la Recopilación de Indias.—Legislación u l
tram arina de Rodríguez San Pedro, tomo 7.e, pág. 477).

94. Legislación penal: Código penal para las provincias de 
Cuba y Puerto-Rico y ley provisional de Enjuiciam iento cri
minal, mandados observar por Real decreto de 83-de Mayo 
de 4879.—Idea general de este Código, é indicación de las p rin
cipales reformas que contiene con relación al de la Península.

95. Legislación mercantil en las provincias de U ltram ar.— 
Aplicación á las mismas del Código de Comercio de la Penín
sula.—Supresión de los Tribunales de Comercio.—Reforma del 
procedimiento en los juicios que pasan ante (esta jurisdicción 
(título 5.° del decreto de 4.° de Febrero de 4869 y Real decreto 
de 4.° de Noviembre de 1878).

96. Régimen sobre la constitución de Sociedades anónim as, ' 
Bancos de emisión y descuentos en las provincias de U ltram ar 
(Reales decretos de 46 de Agosto de 4878).

97. Legislación vigente en U ltram ar sobre desvinculacio
nes civiles (Real decreto de 31 de Octubre de 4863).

98. Contratación dé servicios públicos: prescripciones sobre 
la materia, vigentes en las provincias de U ltram ar (Real decre
to de 87 de Febrero de 485'?).

99. Legislación del sello y tim bre del Estado en la isla de 
Cuba.—Diferentes clases de sellos: uso del papel sellado en los 
contratos y últim as voluntades: id. en las actuaciones jud ic ia
les; disposiciones penales por infracción de las que regulan el 
uso del papel sellado (Real decreto é instrucción de 8 de Abril 
de 4881).

400. Idea general de las disposiciones orgánicas del N ota
riado, vigentes en las provincias de Cuba y Puerto-Rico (de
creto y reglamento de *9 de Octubre de 4873).

EJERCICIOS PRÁCTICOS.
4.a Testamento con sustituciones pupilar y ejemplar.
8.a Testamento de persona no católica con testigos de cono

cimiento. *
3.a Donación rem uneratoria de un bien inmueble.
4.a Establecimiento de servidum bre de luces.
5.a Dote estimada y constitución de hipoteca por el futuro  

marido.
6.a Dote confesada dentro del prim er año siguiente al m a

trimonio.

7.a Venta de un bien inmueble con el pacto de retroven
den do.

8.a Venta de un inmueble perteneciente á la dote de una 
mujer.

9.a Depósito de dinero.
40. Cancelación de hipoteca constituida á la seguridad de 

un préstamo.
41. Venta de finca urbana.
48. Venta de finca hipotecada á la seguridad de un prés

tamo. & 1
13. Retroventa de un inmueble.
44. Arriendo de fincas rústicas.
45. Obligación de hacer que lleve aparejada ejecución.
46. Obligación de dar con dos fiadores solidarios.
47. Préstamo con hipoteca de dos fincas.
48. Perm uta en que uno de los dos permutantes es menor 

de edad.
49. Reconocimiento de hijo natural por el padre.
80. Prohijam iento de un niño expósito.
81. Poder para enjuiciar otorgado por albaceas.
88. Poder para vender un inmueble perteneciente á la dote

de la mujer.
83. Poder para contraer matrimonio.
84. • Revocación de poder para contraer matrimonio.
85. Poder para vender una finca sita en país extranjero.
86. Poder para testar.
87. Testamento por comisario.
88. Como jato.
89. Redención de censo reservativo.
30. Transacción de acciones litigiosas.
31. Subrogación de hipoteca.
3'?. Disolución por mútuo disenso de un contrato de venta,
33. Sociedad colectiva mercantil.
34. Venta á censo reservativo.
35. Constitución de censo reservativo.
36. Cesión de crédito hipotecario.
37. Cesión del derecho de retraer una finea vendida con este 

pacto.
38. Promesa de venta con entrega de arras.
39. Poder por comerciante matriculado á favor de un factor.
40. Dote estimada recibida por comerciante matriculado.
41. Codicilo.
48. Declaración de pobre.
43. Protesto de letra con indicación.
44. Revocación con causa de la donación de un inmueble.
45. Renuncia de bienes para profesión religiosa.
46. Renuncia por precio del derecho de retroventa de una 

finca.
47. Fianza hipotecaria.
48. Constitución de crédito refaccionario con hipoteca.
49. Acta de subasta extra judicial.
50. Acta de requerimiento á un inquilino para que desocu

pe la habitación.
Madrid 80 de Junio de 488L=E1 Presidente, Leandro Ru~ 

b io .= E l Secretario, Manuel de las Heras.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado que desde el dia 1.# de 

Julio, de diez de la mañana, á dos de la tarde, se devuelvan por 
esta Caja los cupones en ram a correspondientes al vencimiento 
del prim er semestre del presente año de los efectos públicos 
constituidos como depósitos necesarios.

Madrid 30 de Junió de 4881.=E1 Director general, E. de la 
Parra.

AMORTIZACION DE RESGUARDOS AL PORTADOR.

Numeración de las cinco bolas que han salido en el sorteo veri
ficado en este dia para la décima amortización de los resguar
dos al portador emitidos por la Caja, en virtud de lo dispuesto 
en la base 4.a de la ley de 87 de Julio y Real decreto de 49 de 
Agosto de 4871.

Números de las bolas extraídas.
56, 88, 70, 34, 78.

Por consecuencia de este sorteo, quedan am ortizadas en cada 
millar las decenas siguientes:

551 á 560.
844 á 880.
691 á 700.
331 á 340.
744 á 780.

Madrid 30 de Junio de 4S8L=E1 Director general, Escolás
tico de la Parra.

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á continua

ción se expresan , que han sido declarados caducados por acuer
dos de la suprimida Junta de la Deuda pública, recaídos en las 
fechas que se dirán, con expresión del acreedor primitivo, per
sonas que han promovido el expediente, procedencia del cré
dito, su importe y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se 
publican para los efectos de la ley de 19 de J ulio de 1869 é in s
truccion de 8 de Diciembre siguiente.

S e c c ió n  4.a—N e g o c ia d o  4.#
Número 481.—Acreedora prim itiva Doña Concepción Alcal

de y Pardiñas, patrona de las obras pias fundadas por .el Maes
tro Luis Fernandez en la iglesia de Santiago de Alcalá de He
nares; apoderada la misma interesada.—La suprimida Jun ta  
de la Deuda pública en sesión de 49 de Enero próximo pasado 
acordó la caducidad de los réditos hasta 30 de Junio de 4b54 de 
los juros números 4 y 8 de este expediente, con arreglo á las 
prescripciones de la ley de 49 de Julio de 4869,

Negociado 4.*
Expediente núim 36.860 de la Deuda del personal.—Acree

dor D. José Purroy, sargento retirado en la provincia de Hues
ca; crédito 7.849 rs. 74 cénts.; reclamante D. José María Lías.— 
•Caducado por la suprimida Junta de la Deuda en sesión de 8 
de Abril último, en v irtud de lo dispuesto en los artículos 43 
y 44 de las leyes de 19 de Julio de 1869 y 83 de Febrero de 4873.

Número 78.083.—Acreedor D. Bonifacio Rivera, Teniente 
retirado en lá provincia de Granada; crédito 43.968 rs. 77 cén
timos; reclamante D. Salvador Montoro.—Caducado por la pro
pia Jun ta en sesión de igual fecha, en virtud de lo dispuesto en 
las mismas leyes.

Madrid 30 de Abril de 4884. =  El Subdirector primero, Jefe
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de la p rim era Sección, Ignacio M artin E speranza .= V .° B.°=E1 
Director general, Creagh.

Relación de los expedí entes cuyo estado debe ser notificado d los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
estos se pullica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los efec
tos de la ley de 19 de Julio de 1889 é instrucción para su eje
cución.

S e c c i ó n  1.a—N e g o c i a d o  4.°
Expediente núm . 9.8C0 de la Deuda del personal.—Acreedor 

D. José Melchor, P resb ítero  franciscano de A licante, Valencia; 
reclamante D. R icardo  G arcía y S e rra n o —Ha de presentarse 
en el term ino de tres  meses partida  ele defunción legalizada de 
dicho causan te , y nuevo poder de la heredera Doña Rosa Casans 
y  M anuel, ó en su defecto la fé de vida lib rada por la A u to r i
dad com petente.

Idem  núm . 54.559 cié id. id.—Acreedor D. Juan  Antonio 
G arcía, Ecónomo de A ntes, Santiago; reclam ante D. Francisco 
J u liá n .— E a de presen tarse  en el térm ino de 80 dias la fé de 
ex istencia de D. Juan  Am brosio García, ó en su defecto nuevo 
poder si así lo prefiere.M adrid do de Mayo de 4881. =  E l Subdirector prim ero. Jefe 
de la p rim era Sección, Ignacio M artin E speranza.-—V.° B.°—El 
D irector general, Oreagh.

Relación de los créditos procedentes délos ramios que á continua
ción se expresan , que han sido declarados caducados por m u er
do de esta Dirección general, recaídos en las fechas que se d i
r á n , con expresión del acreedor prim itivo , personas que han 
promovido el expediente, procedencia del crédito, su im porte y  
causa de la caducidad; cuyos acuerdos se publican para los 
efectos de la ley de 49 de Julio de 1869 é instrucción de 8 de 
Dieiernbre siguiente.

S e c c i ó n  4.a—N e g o c i a d o  2 . °
Núm ero 22.434 del expediente.—Acreedor el A yuntam ien to  

del Campillo de Alto Buey; reclam ante el apoderado D. Juan  
V icente García Maldonado; crédito por sum in istros an teriores 
á 4858 sin liqu id ar.—Caducado por acuerdo de esta  Dirección 
general de 4 de Moyo de 4881, en v irtu d  del art. 37 del R eal 
deereto de 47 de Octubre de 4851.

Negociado 3.°
N úm ero 3.498 del expediente.—R am o de letras, lib ranzas y 

o tras obligaciones de T esorería no satisfechas.—Acreedor p ri
m itivo  D. José Casals Rem isa, hoy sus herederos; reclam ante 
D. B uenaventu ra Cárlos A ribau; su im porte rs. vn. 76.486‘90 
céntim os.

N úm . i .094 del id.- -E l m i sino r¿i mo.—Acreedor prim i tivo 
D. Eugenio de Irib arren ; reclam ante D. Calixto Gástelo y Men
doza; -su im porte rs. vn. 30.000. — Se desestim a la reclam ación 
por injustificada. — Acuerdo de la Dirección de 4 de Mayo 
de 4884.

Núm . 4.449 del id. — E l m ism o ram o. — Acreedor prim itivo  
D. Miguel Lozcano; dueño por endoso D. Manuel M aría del R in 
cón; su im porte rs. vn. 600.000.—Acuerdo de la Dirección de 40 
de Mayo de 4881.

N e g o c ia d o  4 .°

Expediente núm. 30.083 de la Deuda d§l personal.—Acree
dor D. Salvador T rias, Gura de P alsfrugell, Gerona; crédito 
reales 48.í-93; reclam ante D. José M aría ce F erre r. — Caducado 
por acuerdo de. la Dirección general, fecha 6 de Mayo del cor
rien te  año, en v irtud  de lo dispuesto en los artícu los 4 3 y 41 de 
las leyes de 49 de Julio de 4S í y  v.8 de Febrero de 4873.

Idem núm . o0.5<s2 de id. id .—D. Antonio S an tander, Benefi
ciado de S an ta  M aría de Alaejos, Valladolid; crédito  rs. 4.443; 
reclam ante D. Manuel María H errera. — Caducado por acuerdo 
de igual fecha, en v irtu d  de lo dispuesto en las m ism as leyes.

ídem  núm . 30.634 de id. id. — D. B ernardo Valcárcel, Canó
nigo Tesorero de la  C atedral de C iudad-R odrigo; crédito r e a -  

. les 49.173; reclam ante D. Antonio Diaz Q u in tana .'—'Caducado 
por acuerdo de igual fecha, en v irtud  de lo dispuesto en Jas 
m ism as leyes.

Idem  núm . 5L682 de id. id .—D. R am ón Oñez, C ura párroco 
de A rroyuelo, Búrgos; crédito 41.403 rs.; reclam ante D. Pedro 
L abrad or.—Caducado por acuerdo de igual fecha, en v irtu d  de 
lo. dispuesto en las m ism as leyes.

Idem  núm . 30.768 de id. id. — II. José García, Ecónomo de 
S an  Payo de Senra, Lugo; crédito 3.355 rs.; reclam ante no 
consta .—Caducado por acuerdo de igual fecha, en v irtu d  de lo 
d ispuesto  en las m ism as leyes.

Idem núm . 50.868 de id. id. — D. Vicente Paredes, Ecónomo 
do Pereda, Orense; crédito 44.462 rs.; reclam ante D. Miguel 
M onta!vo.—Caducado por acuerdo de igual fecha, en v ir tu d  de 
lo dispuesto en las m ism as leyes.

Idem núm. 50.942 de id. id .—D. Diego R odríguez L lano, 
C ura de C astro y F igueroa, Santiago; crédito 40.408 rs.; recla
m an te  D. Joaquín R odríguez L lano.—Caducado por acuerdo de 
igual fecha, en v irtud  de lo dispuesto en las m ism as leyes.

Idem  núm . 57.837 de id. id. — D. Diego Medrano, M inistro 
cesante de la Gobernación, C ontaduría  cen tral; crédito reales 
vellón 443.106*42 cents.; reclam ante D. M anuel Silvela.—Cadu
cado por acuerdo de igual fecha, en v ir tu d  de lo d ispuesto en 
las  m ism as leyes.

M adrid 43 de Mayo de 4881. =  Ei S ubdirector prim ero. Jefe 
de la p rim era  Sección, Ignacio M artin E speranza.—V.° B.°=~Ei 
D irector general, Creagh.

Resultado de la subasta' celebrada en este dia para la adquisi
ción de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del M aterial, 
con arreglo á lo dispuesto en  el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto 
de 4851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 33 de la in s -  truccion del m ism o mes $  año.

PROPOSICIONES. PRESENTADAS.

Importe
íT\rT v y y  5 a  * - O 'i n om in al. Cambio.

 _________ __ ______________ _ _  Pesetas. Pesetas.

. IL Francisco G onzález............................. 4.500 , 89*90
B. L aureano Pozzi............................... 2.92’4l49 .85
I). Antonio Gómez <.................... 4.738 99‘40
D. Manuel G u a rd ia .. .........................  5.0C0 99 '

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. -  n — _ —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. L a u r e a n o  Pozzi   S.9S449 85 *.48S;B*D. F rancisco  González. . .  4.500 89*30 4.048 oO
D. Manuel G uardia (parte de 5.000  pesetas).. . . . . .  4 .388*74? 99 4.374 so

5.8 i £‘98 5 .208*91
M adrid 30 de Jun io  de dS8i.=El D irector g enera l, José 

Creagh.
Dir&ccion gen era l de A duanas.

R E C T IF IC A C IO N .
En el estado de principales artícu los im portados en A bril 

de 4884, inserto  en la pág ina 916 de la G a c e t a  de ayer, y en la 
línea 22, lana  en ram a, casilla de cantidades en los tres  p r i
m eros meses do 4880, se dice: 244.384, y  debe ser: 244.8o4.

En la línea 20, h ilaza de cáñam o ó de lino, casilla de v a lo 
res en el mes de A bril de 4884, se lee: 2.822.590, debiendo decir:
1.822.590. , . , :Y en el estado de salida de buques de tran s ito  con bandera 
nacional, casilla de toneladas de arqueo, se dice: 859, y debe 
decir: 854.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose ex trav iado  un resguardo  de depósito de efectos, 

núm ero 4 43.K89, expedido por este establecim iento en 20 de 
Julio de 4880 á favor del Sr Marqués de A lharna, se an uncia  
il público por tercera y ú ltim a vez para que el que sp crea con 
lerecho á reclam ar lo verifique den tro  del plazo de dos m eses, 
i  con tar desde la fecha del p rim er anuncio, que espiran  en 30 
le Ju lio  próxim o, según determ inan  los artículos- 9.* y 237 
;lel reglam ento , reform ados por Real orden de 8 de Mayo  ̂cíe 
1877; adv irtiendo  que trascu rrid o  dicho plazo sin reclam ación 
:le tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anu lando  el p rim itivo  y quedando exento de toda 
responsabilidad.M adrid 25 de Junio  de i8 8 L = P o r  el Secretario, César C ar
rasco. -X-—4949

E l Consejo de gobierno do este establecim iento h a  acordado 
reduc ir á 4 % por 100  el in te rés  para  las operaciones de p rés
tam o á cualquier plazo h a sta  el de 90 dias que el m ism o v e ri
fica, á p a rtir  desde m añana 4.° de Julio.

Lo que se anuncia para  conocim iento del público.
M adrid 30 de Junio  de 488i.=Ei Secretario, M anuel Ciudad.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección ' g e n e r a l  de C o rreo s  y  T e lé g r a f o s .
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre la estación de Vegue-
Uina, en el ferro-carril del Noroeste, y B enavente , de las p ro 
vincias de L e m  y Zamora.
4.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir d ia riam en te  á ca

ballo ó en carruaje  de ida-y vuelta  desde la estación de V egue- 
llina  á Benavente, por La Bañeza, toda la correspondencia y p e 
riódicos que le fueren entregados, sin  excepción de n in g u n a  
clase, d istribuyendo los paquetes, certificados y dem ás corres
pondencias d irig idas á cada pueblo del trán s ito , recogiendo los 
que de ellos p a rtan  á o tros destinos, y observando p a ra  su 
recepción y en trega las prescripciones vigentes.

2.a La d istanc ia  de 47 k ilóm etros que com prende esta  con
ducción debe ser reco rrida en ocho horas, sin  co n tar el tiem po 
que se in v ie rta  en las detenciones, que se fija, así como las horas 
de en trad a  y salida en los pueblos del trán s ito  y ex trem os de 
la lín ea , en el itine ra rio  aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá m odificarse por la m ism a según convenga al m ejor 
servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas no se justifiquen  deb ida
m ente p agará  el co n tra tis ta  en papel de m u ltas  lá f te  40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera fa lta  podrá el Gobierno 
rescindir-el contrato , abobando aquel los perjuicios que se ori
g inen  al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta  conducción deberá ten er 
el co n tra tis ta  e l  núm ero suficiente de caballerías m ayores, si
tuadas en los pun tos m ás convenientes de la línea, á juicio de 
los A dm inistradores principales de Correos de León y Zam ora.

Si el servicio se p restara  en carruaje , ten d rán  los que se des
tinen á él alm acén capaz p a ra  conducir la correspondencia, in 
dependiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los 
llevare.5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el co n tra tis ta  de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la hum edad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas.

8.a L a cantidad en que quede rem atado  este servicio se sa
tis fa rá  por m ensualidades vencidas en una de las referidas A d
m in istraciones principales de Correos de León y Zam ora.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro d irectivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y  hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso-reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

44. Si durante el tiempo de ésta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán dé cuenta

s del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  ocasione, sin  d e -  
| recho á indem nización alguna; pero si el núm ero de las expe

diciones se aum entase, ó re su lta ra  de la reform a aum ento ó 
dism inución de d istancias, el Gobierno de term inará  el aum enta 
ó rebaja que á p ro ra ta  corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el co n tra tis ta  deberá contestar, den tro  del térm ino  de 
los 45 dias siguien tes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne ó no á co n tinuar p restando  el servicio por el cam ino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá sub asta rlo  nue
vam ente; pero si aquella se sup rim iera, se le com unicará al 
co n tra tis ta  con un  mes de an ticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indem nice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im puesto  
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que ex istan  en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se a ten d rá  el c o n tra tis ta  á las  
disposiciones que rijan  sobre el particu lar.

43. Después de rem atado  el servicio no h a b rá  lug a r á re 
clam ación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan  servido para de term in ar la d istanc ia  que 
separa los pun tos extrem os re su lten  equivocados en m ás ó en 
ménos.

44. H echa la adjudicación por la  Superioridad, se e levará , 
el con tra to  á e sc ritu ra  pública, siendo de cue Ma del rem a tan te  
los gastos de su o torgam iento  y de dos copias sim ples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente. E s ta  ú ltim a  y u na  sim ple 
se rem itirán  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la o tra  se en treg ará  en la A dm inistración  principal del ram o 
por la cual hayan  de percibirse los haberes. En dicha e sc ritu ra  ' 
se h a rá  constar la form alizacion del depósito de fianza respec
tivo y copia lite ra l de la ca rta  de pago, así como si esta queda 
en poder del co n tra tista , un id a a l .expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritu ra .

4o. E l co n tra tis ta  sa tis fa rá  el im porte de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo ju stifican te  de pago deberá exhi
bir en el acto de en tregar en la A dm in istración  principal de 
Correos las copias de la  escritu ra , conform e con-lo dispuesto  
por R eal orden de 20 de S etiem bre de 4875.

46. C ontratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, ceder 
n i tra sp asa r siri prévio perm iso del Gobierno.

47. E l rem atan te  queda sujeto  á lo prevenido en el a rt. 5.® 
del R eal decreto de 27 de Febrero  de 4852 si no cum pliese las 
condiciones que debe llen ar para el o torgam iento  de la escri
tu ra , im pid iera que esto tenga efecto en el térm ino  que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cualquiera de las condi
ciones del con tra to  se.irrogasen perjuicios á la A dm in istración  
pública, podrá esta ejercer su acción co n tra  la  fianza y bienes 
de aquel ha sta  el com pleto resarcim ien to .

49. L a subasta  se an u nc ia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de León y Zam ora, y  por los 
dem ás medios acostum brados, y ten d rá  lugar s im u ltán eam en te  
an te  el G obernador civil respectivo  y  Alcaldes de La-Bañeza, 
A storga y Benavente, asistidos de los A d m inistradores de Cor
reos de los m ism os puntos, el dia 45 de Julio próxim o,.á la una 
de la ta rd e  y en el local que respectivam ente señalen dichas 
A utoridades.

20. E l tipo m áxim o pa ra  1& licitación será la can tidad  de 
4.72o pesetas anuales.

21. P a ra  presen tarse como lic itador será  condición precisa 
co n stitu ir  préviam ente en la  Caja general de Depósitos, en su s  
sucursales de las capitales de provincias ó pun tos en que h a  de 
celebrarse la sub asta  la  sum a de 4Ú3 pesetas en m etálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im porte efec
tivo conform e al Real decreto de fe9 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones v igentes el dia del rem ate. E stos depósitos, con
cluido dicho acto, serán  devueltos á los in teresados, m énos el 
correspondiente al m ejor postor, cuyo resguardo  quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la  form alizacion de la

• fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en R eal orden- 
circu lar de 24 de E nero de 4860, inm ed ia tam en te  que re
ciba la ad judicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
ti tu irá  á disposición de la Dirección general de .Correos y Telé
grafos, y  a o ,que term ine el co n tra to  no se devóiverá al in te re 
sado ín te r in  no se disponga así por el referido centro.

22. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, ex presán
dose por le tra  la  cantidad  en que el lic itad o r se com prom ete á 
p res ta r el servicio, así como su dom icilio y firma. A este pliego 
se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que acred ite  haberse hecho el 
depósito prevenido en la  condición an terio r, y una certificación 
expedida por el A lcalde de la  vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita. •

Los lieitadores podrán ser represen tados en la  subasta  pór 
persona debidam ente au torizada , prév ia  p resen tación  de docu
m ento que lo acredite. ~ •#"

23. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p rec i-  
sanfente en poder del P residen te  de la su basta  d u rañ te  la m e
dia hora an terio r á la fijada pa ra  dar princip io al acto, y u n a  
vez en tregados no se podrán  re tira r .

24. P a ra  ex tender las proposiciones se observará  la  fó rm ula 
siguien te:

«D. F . de Ib, n a tu ra l  d e    vecino d e    m e obligo á
desem peñar la  conducción del correo d iario  á caballo ó en car
ru a je  desde la estación de Y eguellina á B enavente y viceversa, 
por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones con
ten idas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firm a.)»
25. A biertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex ten 

derá el ac ta  del rem ate, declarándose éste á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la  aprobación superior, pa ra  lo cual, en  
el térm ino m ás breve posible, se rem itirá  el expediente al Go
bierno en la form a que determ ina la c ircu la r de la  Dirección 
general de fecha 10 de F ebrero  de 4874

26. Si de la com paración resu ltasen  igua lm en te beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva lic itación  
verbal por espacio de m edia h o ra  en tre  los au to res de las que 
hubiesen ocasionado el em pate.

27. C ualesqu iera que sean los resu ltados de las p roposicio
nes que se hagan , como igualm en te la  form a y  concepto de la  
subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de la G o berna
ción la  lib re  facu ltad  de ap rob ar ó no defin itivam ente el ac ta  
de rem ate, teniendo siem pre en cu en ta  el m ejor servicio p ú 
blico.

M adrid 24 de Jun io  de 4881.=E1 D irector g en era l, C ándid# 
M artínez.

A D M IN IS T R A C IO N  PR O V IN C IA L .

Gobierno de la provincia de Santander.
D. Fernando Fragoso, Gobernador civil de la provincia da 

Santander. # ■ f
Hago saber que por D. Genaro Cagigal y Zara, vecino de 

esta ciudad y residente en Villa verde de Pontones, se ha acudi-



Gaceta de Madrid. - Núm. 182. l . º Julio de 1881. 7

do á este Gobierno solicitando que se instruya el oportuno ex
pediente para que, elevado en su dia al Ministerio de la Gober
nación, después de llenas las formalidades que exige el regla
mento vigente de 12 de Mayo de 1874, sean declarados de u ti
lidad pública unos manantiales de aguas term o-salinas y a l
calinas que posee en Entrambas-aguas, pueblo de término, y 
barrio de Hornayo, al sitio conocido con el nombre de Las 
Fuentes del Francés, proponiéndose por consecuencia abrir un 
establecimiento balneario, obtenida que sea.la autorización que 
exige el art. 5.° del citado reglamento: cumpliendo lo que se 
dispone en el art. 6.° del mismo, se publica la pretensión del 
D. Genaro Cagigal y Zara por medio de este anuncio para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G aceta de Madrid, puedan dirigirse á este Gobierno las re
clamaciones que quieran intentarse contra dicha pretensión.

Santander 41 de Junio de 1881.—Fernando Fragoso.
X—1955

Administracion del Correo Central

DIA. 2 9 .

Varías detenidas m  dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 4170 Adolfo Orbon.—Oviedo.
1171 A. Fernandez herm ano—Almodóvar.
4172 Josefina La viña.—Molar.
1173 Julián Frutos.—Idem.
4174 Juan Maní.—Avilés.
1175 Julián Ámurrio.—Labastida.
i r 6 María Flores.—Fumar.
1177 Manuel Polo.—Valencia.
1478 Primitivo Martínez.—Lérida.
1179 Rafael Requejo.—Patencia.-
1180 .Ruperto Llórente.—Escorial.
1181 Santos Serrano.—Burgo de Osma. <
1182 Santos Tomé.—Segovia.

Madrid 29 de Jumo de 488i.=**EI Administrador, José María 
■Soler.

cen tra l ü b  Telé jspr «

Ik lm io n  tU Un telegramas que no han podido ser entregado* 
é los destinatarios,

Día 30.

toUtioa.de origen lM ¿¿faatario. • Domicilio.

*
Oádiz   Nana Rulem. . . . . .  Don Felipe, 7.
A licante................  Enrique Garnandez. Ministerio G o b e rn a 

ción.
v ’ Teresa M arin  Sin señas.

Cor uña..................  Andrés Peñaranda.. Barrio-Nuevo, 2, ter
cero.

M álaga... . . . . . . .  Ana S ánchez.. . . . .  Isabel la Católica,Con
servatorio, segundo.

M reia ..  ............. Eugenio D iaz .. . . . .  Olivar, .16, principal
derecha.

C iudad-Real  Santa María, Inge
niero caminos.. . .  Barquillo, 13.

Madrid 30 de Junio de 1881.=±=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, J. Alonso Prados.

Intendencia m ilitar de Valencia.
El Intendente de Ejército y del distrito m ilitar de Valencia 

■hace saber que en virtud de disposición del Excmo. Sr. Direc
tor general de Administración m ilitar, fecha 8 del actual, debe 
contratarse á precios fijos el suministro de pan y pienso á las 
tropas estantes y transeúntes en la plaza de Murcia por eL 
período desde 4.a de Octubre próximo venidero hasta fin de Se
tiembre del año entrante.

La subasta al efecto tendrá lugar por medio de pública y 
sim ultánea licitación, en los estrados de esta Intendencia de 

A Ejército y en la Comisaría de Guerra de la citada plaza, el 
dia 3 del mes de Agosto próximo, á las doce de su mañana, con 
arreglo al pliego de condiciones y modelo de proposición que 
-estarán de manifiesto en ambas dependencias, y á los precios 
lím ites que se anunciarán con la oportuna anticipación.

Las proposiciones que se presenten deberán estar extendi
das en el papel del sello correspondiente, según expresa dicho 
pliego.

—Valencia 27 de Junio de 4881.=P. A., el Subintendente m i
litar, Juan Sales y Alvarez.

Junta económica del Hospital m ilitar de Madrid.
Habiendo sido anulada por Real orden de 17 del actual la 

subasta que se verificó en este establecimiento en 22 de No
viembre del año último con objeto de adquirir para el servicio 
del mismo 311 camisas, 170 gorros y 450 cubre-camas dadas de 
baja durante el tercer trim estre del ejercicio de i 879 á 80, se 
convoca nuevamente á otra segunda que tendrá lugar el 20 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana, en el local que ocupa 
la  Dirección de este hospital, con arreglo al pliego de condicio
nes, modelo de proposición y precio límite que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta económica todos los días, 
excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 27 de Junio de 1884.=Ei Secretario, Manuel Pe- 
rez.=^=V.° B.#=E1 Presidente, Florit.

Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino d e . . . .  ./dom iciliado en la calle d e . . . . . ,  
número ' . . . . . ,  piso A — , cuya cédula personal es adjunta 
(únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico 
:-(pl;que sea), pliego de condiciones y precios límites para con
tra ta r  la adquisición de varias ropas dadas de baja en el Hos 
pital m ilitar de Madrid durante el tercer trim estre de 1879 
á 80, se compromete á verificarlo y hacer entrega de las m is
mas, con arreglo á todos las condiciones que se exigen, al precio
d e  (por pesetas y céntimos de peseta, todo en létra) cada
cubre-cama, á . . . . .  pesetas . . . . .  céntimos cada camisa, y á 
pesetas . . . . .  céntimos cada gorro. En garantía de lo cual 
acompaña carta, de pago del depósito del 5 por ICO por valor de 
470 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) /

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Sisas.

Acordado *d pago de intereses de los títulos de la deuda de 
sisas, respectivos al semestre que vence en 3 ) del actual, los 
tenedores de esta clase de deuda podrán presentar los títulos 
en la Contaduría municipal todos ios sábados no festivos, desde 
las dos á las cuatro de la tarde, acompañados de las carpetas 
que al efecto se expenderán en la Sección 5A de la Secretaría.

La presentación ha de hacerse con la debida separación en 
tre las dos clases de títulos nacionales y municipales.

En las carpetas se señalará el dia de tu  pago, que será en 
los primeros hábiles del mes de Julio; y á  fin de verificarlo con 
la mayor brevedad posible, la Tesorería municipal estará abier
ta  al público una hora más que de costumbre.

Madrid 30 de Junio de 4881.=EL Alcalde Presidente, José 
Abascdl. —3

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  V e li l la  d e  M ed in a .
Por dimisión del que la venia desempeñando se halla va

cante la plaza de Médico-cirujano titu lar de Velilla de Medina 
y su barrio Abenales, distante dos kilómetros.

Su dotación consiste en 100 pesetas por Beneficencia, paga
das por trim estres vencidos de su presupuesto m unikpal, y 200 
fanegas de trigo puro que satisfacen los vecinos de dichos pue
blos en las eras al hacer la recolección de cereales de sus cose
chas, cobradas estas por el mismo Profesor; quedando en liber
tad el Facultativo de celebrar contratos con los vecinos de A r- 
bujuelo, Jubera y Someda para prestarles la asistencia de su 
profesión, como pueblos agregados á este Ayuntamiento, que 
consta de 1.134 almas, y distan los dos primeros de su m atriz 
cinco kilómetros, y dos el último.

La situación topográfica es buena, distando á las estaciones 
de les villas de Arcos y Medinaeeli, enclavadas en el ferro
carril de Madrid á Zaragoza, una hora próximamente de buen 
camino.

El Ayuntamiento y Junta municipal, en virtud de las fa
cultades que le concede el reglamento vigente del ramo de 24 
de Octubre de 4.873, convoca aspirantes á dicha plaza hasta el 
45 del próximo Julio, que dirigirán sus solicitudes al Sr. P re
sidente del citado Ayuntamiento con copia del título profesio
nal, pues pasado el cual se proveerá según el citado regla
mento.

Velilla de Medina 27 de Junio de Í884 .=E I Alcalde Presi
dente, Leoncio Algona.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

J u z g a d o s  m il ita re s ,.

CÁDIZ.

D. Serapio Galcerán y Oro, Capitán graduado, Teniente, se
gundo Ayudante de la plaza de Cádiz y Fiscal m ilitar de la 
misma.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo al cabo 
primero licenciado por inútil del depósito de U ltram ar de esta 
plaza Pedro Fra^po y Franco, hijo de Cristóbal y de Asunción, 
natural cíe Aguilar, provincia de Córdoba,, con residencia en 
Málaga, para que en el término de 30 dias, á contar de Ja p u 
blicación de este edicto, se presente ante la Autoridad civil ó 
m ilitar más próxima al punto de su residencia á fin de po
derle rem itir interrogatorio á tenor del'cual ha de prestar de
claración en el expediente que me hallo instruyendo en averi
guación de su inutilidad.

Dado en Cádiz á í9 de Junio de 188i.==Serapio Galcerán.

CARTAGENA..
Plabiéndose ausentado de la fragata Sagunto el dia 9 del 

próximo pasado Mayo el m arinero de segunda clase, de la do
tación de este buque, Francisco Martínez’ Valero, natural de 
Huereal-Overa, á quien estoy procesando por el delito de p ri
mera deserción; usando de las facultades que S. M. tiene con
cedidas en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la Armada, 
por este mi prim er edicto llam o, cito y emplazo al referido 
Francisco Martínez Valero para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta fragata personalmente 
á presentar sus descargos; y de no hacerlo se le juzgará en re 
beldía.

A bordo de la expresada, puerto de Cartagena 41 de Junio 
de 4881.=Lorenzo Varela y de Torres.=Por mandado del se
ñor Fiscal, Mariano Escudero.

MADRID.
D. Antonio Portillo García, Teniente Coronel graduado, Co

mandante Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.
Ignorándose el paradero de los soldados del regimiento in

fantería de Cantabria, núm. 39, Jesús Gómez Martin, Lorenzo 
Calonge Serrano y Emil\o Román Vicente; de los del regi
miento infantería de Aragón, núm. 21, Demetrio López Mén
dez, Bernardo García Pandes, Julián Saez Muñoz y Loren
zo García Suarez; el de los destinados á Ultramar, José Fer
nandez Quiroga, Alejandro López González, Paulino Llórente 
Martinez, Lúcio del Vals Rubio, Isidro Diaz Losada, Manuel Lo
zano Romero, Juan García Franco y Adolfo Polero Escamilla, 
á quienes estoy sumariando por el delito de deserción; y usan
do de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del Ejército» 
por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á los referi
dos individuos, señalándoles las Oficinas del batallón deposita 
de Madrid, sitas en el cuartel de San Francisco, donde deberá11 
presen tarse personalmente dentro del término de 3Q días, con
tados desde esta fecha, á fin de que puedan dar sus descargos 
y defensas; en el concepto que de no comparecer en el plazo 
prefijado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el

Consejo de guerra competente, sin más llamarles ni empla
zarles por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Madrid á 22 de Junio de 488!.=V.* B.#= P o rtillo .= P o r man
dado del Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco Casas.

D. Pedro Ayala y Mendoza, Teniente Coronel, Comandante 
Fiscal del primer batallón del regimiento infantería Baleares, 
número 42.

Habiéndose ausentado de la plaza de G ranada sin term inar 
la licencia que disfrutaba por enfermo el soldado de la segunda 
compañía del primer batallón de esie cuerpo Enrique Mosquera 
Ranet, natural de esta villa y Corte de Madrid, á quien me ha
llo sumariando por eL delito de no haberse presentado en el 
regimiento é ignorarse su paradero; usando de las faculta
des que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, Llamo y emplazo por 
tercer edicto ai expresado soldado, señalándole el cuartel de la 
Montaña de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de £0 dias, á coutir desde la publicación del primer 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 24 de Junio de 4 881.—Pedro Ayala.

PUERTO DE MAZARRON.
D. Ramón de Labra y Chulla, Capitán graduado, Teniente 

de infantería, de Marina y Fiscal de la sum arla que instruyo 
contra D. Luis Zamora y Manchón por el delito de atentado á 
la Autoridad de Marina de este distrito marítimo.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Luis Zamora y Manchón, vecino del Puerto de Mazarron, para 
que en el improrogabie plazo do 30 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente á dar sus descargos en la 
Ayudantía de guardia del Arsenal de Cartagena; en la inteli
gencia que de no verificar su presentación se continuará la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Puerto de Mazarron 7 de Junio de 1881.—Ramón de Labra.

ZARAGOZA.
D. Manuel García y Echevarría, Coronel graduado, Coman

dante de infantería y Fiscal del batallón reserva de Zaragoza, 
número 56.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército me 
conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida contra el 
soldado del expresado batallón por el delito de deserción Pe
dro Ansó Ara, hijo de Martin y de Inocencia, natural de Salva
tierra, provincia de Zaragoza, Juzgado de Sos, Capitanía gene
ral de Aragón, por el presente cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de 20 dias comparezca en el 
cuartel de San Agustín de esta ciudad á responder á los car
gos que contra él resultan en la referida sumaria; pues de no 
verificarlo se le seguirá y juzgará en rebeldía con arreglo á las 
leyes vigentes.

Y  para que conste y tenga este segundo edicto la verdadera 
publicidad, se fijará en los sitios de costumbre, y se insertará 
en el Boletín oficial, remitiendo un ejemplar para el mismo 
objeto al Sr. Alcalde del pueblo de naturaleza, del acusado.

Dado en Zaragoza á 49 de Junio de 4881.=Manuel García y 
Echevarría.

J M g a d o s  d a  p r im e r a  in s ta n c ia .

CAL 7 MOCHA.
D. Faustino Ortega, Juez de primera instancia de la villa 

de Calamocha y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á la mitad de los bienes reserva- 
bles de la capellanía laical de Santa Ana, fundada por los tes
tam entarios de D. Juan Antonio Al peñes en la iglesia parro
quial de esta villa con bienes de este, según escritura otorgada 
en 24 de Noviembre de 4693 ante el Notario D. José Perez de 
Oviedo, domiciliado en Zaragoza, cuya capellanía habia de d is- ' 
fru tar el deudo y pariente más próximo y cercano de dicho 
D. Juan Antonio Alpeñes, para que en el término dedos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación del presente en-la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado en legal forma; 
pues así lo tengo acordado en virtud de providencia dictada en 
este dia á demanda presentada por el Procurador D. Francisco 
Jaime, á nombre de María Engracia Alpeñes, en la que pide 
la m itad reservable de los bienes de dicha capellanía de Santa 
Ana fundada, por ser hoy dia la más próxima pariente del fun
dador.

Dado en Calamocha á 23 de Mayo de 4881.=Faustino Orte- 
ga.=Por mandado de S. S., Juan José Sebastian. —P

CANGAS DE TINEO.
El Licenciado D. Francisco del Valle, Juez municipal de este 

término de Cangas de Tineo, y encargado accidentalmente del 
Juzgado de primera instancia del partido.

Por eL presente hace saber que en este dicho Juzgado penden 
diligencias que se siguen de oficio con el fin de hacer efectivas 
las costas impuestas á Tomás Fernandez Pertierra, natural y  
vecino de Sitio de Buseiro, parroquia de Sorriba, en el Munici
pio de Tineo, ausente en ignorado paradero, en causa que se le 
ha formado sobrq hurto de una vaca, en las que por el Sr. Pro^ 
motor fiscal se ha presentado demanda para que se declaren 
herederos abintestato de Juan Fernandez y María Pertierra 4  
sus legítimos hijos el Tomás, Manuel y José, y en representa*- 
cion de este último por haber fallecido á los suyos, nietos de 
aquellos, Josefa, Benjamín y  Agustina; en vista de la cual de
manda he dictado el auto del tenor siguiente:

. «Resultando que Juan Fernandez y su mujer María Pertier
ra, vecinos que fueron de Buseiro, parroquia de Sorriba, en e l  
Municipio de Tineo, fallecieron intestados, el primero en e&
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año de 1853, y la segunda en el de 1820: que tuvieron por h ijos 
legítim os á Tomás, Manuel y José; y que habiendo fallecido 
este últim o, de su m atrim onio con R am ona Alba asim ism o 
dejó por hijos á Josefa, Benjam ín y A gustina:

R esultando que en causa seguida en este Juzgado al Tomás 
P e rtie rra  sobre h u rto  de una vaca, por sentencia firme dictada 
en la m ism a, entre otras cosas, le condenó en las costas del pro
cedim iento; y como no las hubiere solventado, con el fin de h a 
cerlas efectivas con el producto de las leg ítim as que puedan 
corresponderle por herencia de sus padres, y que le han  sido 
em bargadas, el Sr. P rom oto r fiscal ha propuesto se declaren 
herederos abin testato  de los Juan  Fernandez y M aría P e rtie rra  
á  sus hijos Tomás, M anuel y José, y en representación de este 
á  los suyos Josefa, B enjam in y A gustina, nietos de aquellos:

Considerando que los hechos relacionados se hallan  plena
m ente justificados con inform ación de testigos y documentos 
tra ídos al exped ien te , cuyo cotejo se hace innecesario por h a 
lla rse  conforme con los mismos' el M inisterio fiscal:

C onsiderando que por los fundam entos expuestos procede 
la  declaración de herederos solicitada;

S. S. dijo que debía declarar y declara herederos ab in tes
ta to  de los Juan  Fernandez y M aría P e rtie rra  á sus h ijos T o
m ás, Manuel y José, y en representación de este á los suyos 
Josefa, B enjam in y A gustina; y para la notificación de este p ro 
veído á los Manuel y Josefa, líbrese el conducente despacho al 
Juez m unicipal de Tineo; y con respecto á los Tomás, Benjam in 
y  A gustina, que se hallan  ausentes de ignorado paradero, p u - 
blíquese á medio de edictos, que se fijarán al público en esta 
v illa , insertándolos tam bién en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

A sí lo dijo, proveyó, m andó y firm a el Licenciado D. F ra n 
cisco del Valle, Juez m unicipal de este d istrito , y encargado 
acciden talm ente del Juzgado del partido .

Cangas de Tineo 30 de Abril de 1881, de que yo E scribano 
doy fé .= F ranc isco  del V alle .= F elipe  Mendez Villaamil.»

Y para que llegue á conocimiento de los Tomás, B enjam in 
y  A gustina Fernandez, y les sirva de form al notificación, toda 
vez se hallan  ausentes y de ignorado paradero, se publica á 
medio de edictos en la form a acordada.

Cangas de Tineo 3 de Mayo de 4881.=Francisco  del V a lle .=  
Felipe Mendez V illaam il. —P

E l Licenciado D. Vicente Dieguez y García, Juez d e p rim e - 
xa instancia  de esta villa y su partido.

Por el presente hace saber que en Ja dem anda de ab in testa to  
que pende en este Juzgad© á testim onio del que refrenda, p ro 
m ovida por el P rocurador D. Gervasio Magadan, á nom bre de 
D. Ceferino Menendez y López, vecino del Corral, a rrab a l de 
esta  villa, sobre los fincables de sus padres D. B enito y Doña 
Josefa, se dictó la siguiente

«Providencia. -Ju e z  Sr.D ieguez y G arcía.—Juzgado de p ri
m era  instancia  de Cangas de Tineo Mayo 24 de 1881.—Dado 
cuen ta  en el clia de hoy con los documentos que se acom pañan, 
se h á  por promovido el juicio de abintestato  de D. Benito Me
nendez y su esposa Doña Josefa López, vecinos que fueron de 
e s ta  villa, el que se acom odará á los trám ites establecidos para  
el de te s tam en taría : cítese para él en form a á todos los in te 
resados que se expresan en la dem anda de 9 del corriente, y al 
propio tiempo eoii vóqueselos á ju n ta , que ten d rá  lugar el dia 5 
de Julio próxim o, y hora de las once de su m añ an a , en la  sala 
de audiencia de este Juzgado, p ara  que so pongan de acuer

do respecto 4 la adm in istración  , custodia y  conservación 
del caudal h e re d i ta r io , nom bram iento  de perito ó peritos 
que hayan de practicar el inventario  y avalúo, citándose 
adem ás por edictos que se fijarán en los sitios públicos de 
e s ta  v illa , insertándose adem ás en el Boletín oficial de la  pro
v incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d  por los ausentes de ignorado pa
rad ero  y cualesquiera otros que se crean con derecho á las 
herencias, citándose tam bién al Sr. Prom otor fiscal.
Proveído por S. S., doy fé.= D ieguez.—José Alvarez.»

Dado en Cangas de Tineo á 2o de Mayo de 4 88 i.= V icen te  
D ieguez .~ P or m andado de S. S., José Alvarez. —P

COLMENAR VIEJO.

P or el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  de esta villa de Colm enar Viejo y su partido, 
se  hace saber el fallecim iento in testado  de G um ersindo Sanz 
Montalvo, vecino de Becerril de la  S ie rra , en donde ha  tenido 
lu g a r el dia 9 de Marzo últim o; y se cita y llam a por térm ino 
de 30 dias á los que se crean con derecho 4 la  herencia para  
que  com parezcan á deducirlo en form a en este Juzgado con 
presen tac ión  de los docum entos correspondientes; apercibidos 
que  de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

C olm enar Viejo 2 de Junio  de 488í .= V .° B.°«=Alejandro 
A rranz .—E l E scribano, F lo ren tino  Gil del Rincón. —P

CORUÑA.

D. Eduardo de U rrecha y Torre, Juez de prim era instancia  
ú e  la  ciudad de la  Coruña y su partido .

Hago público que no habiéndose presentado nadie que se 
conceptúe con derecho á heredar á la .f in ad a  A gustina  M artínez 
C ajigal, h ija  de Pedro y de Manuel^, oriunda cíe la  parroquia  
ele San Miguel de la  ciudad de Santiago, vecina que fué de esta 
cap ita l, v iuda de Jacinto L ongueira , m istera , de 44 años de 
©dad, dentro  del térm ino  del prim er llam am iento, se les c ita  
nuevam ente  á fin de que dentro de 20 dias se personen a  los 
au to s de ab in testa to  de la fincabilidad de aquella en la  form a 
com petente.

Dado en la  C oruña á 31 de Mayo de 1 881 .= E duardo de 
U rre c h a .= P o r m andado de S. S., José Rosendo G arrach.

— P

FU EN TE-O V EJU N A .
E l infrascrito  Escribano público de núm ero y Juzgado de 

prim era instancia  de esta  v illa  y su partido .
Certifico y doy fé que en este Juzgado y por m i E scriban ía  

se han  seguido autos civiles o rdinarios a instancia  de M anuel 
M artínez Ortiz contra D. Carlos Rougues sobre reclam ación de 
pesetas, en los cuales ha recaído la sentencia que copiada con 
su publicación dice así:

«Sentencia.—E n la villa de Fuente-O vejuna, á 18 de Marzo 
de 1881, el Sr. D. José V aldelom ar y Mazuelo, Juez de p rim era 
instancia de la  m ism a y su partido; habiendo v isto  estos autos 
de juicio civil o rdinario  promovidos por Manuel M artínez Or
tiz, representado por el P rocurador D. José Rios, contra Don 
Cárlos Rougues sobre pago de cantidades:

1.° R esultando que Manuel M artínez Ortiz convino con Don 
Cárlos Rougues, como dueño de la  m ina nom brada A legría , 
sita  en el térm ino de esta villa, en ex traer de ella m ineral, bajo 
la  condición de que dicho Rougues hab ía  de abonarle un real 
por cada qu in tal que arrancase; y  habiendo entregado 4.500 
quintales, liquidaron cuenta, de la  que resu ltó  en el mes de 
Febrero del año 1876 que era en deberle la  can tidad  de 1.400 
reales:

2.* R esultando que term inado el an te rio r contrato, convi
nieron los m ism os en que el M artínez habia de gu ard ar la m ina 
con el estipendio de 5 rs. diarios desde el dia 28 de Febrero 
de 1817 h asta  que de común acuerdo dejase de p res ta r este se r
vicio: que habiendo trascu rrido  1.157 dias sin  recib ir un  solo 
céntim o por este concepto, le adeudaba adem ás 1.446 pesetas 
25 céntimos, sum ando am bas cantidades 1.796 pesetas 25 cén
timos, que le reclam aba:

3.° R esultando que Manuel M artínez Ortiz entabló dem anda 
en la  que, fundado en que existia  un  contrato  perfecto consu
mado, y por consiguiente obligación civil exigible, era proce
dente se condenase al R ougues al pago de expresada sum a, con 
arreglo  á lo dispuesto en la ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la  N ov í
sim a Recopilación, con m ás los réditos, indem nización de da
ños y perjuicios y las costas:

4.* Resultando que después de acusada la  rebeldía y ten ida  
por contestada la dem anda, se entregaron los au tos a l actor 
para  réplica, reproduciendo los fundam entos de hecho y de de
recho de la dem anda, y adicionando que hasta  que por el 
Juzgado ó por el Rougue se le relevase del cargo estaba el de
m andante  obligado á satisfacer los 5 rs. d iarios estipulados en 
el contrato de que se hace m érito:

o.° R esultando que practicadas las pruebas que el M artínez 
articuló, aparecen justificados los hechos en que apoya su de
m anda por el documento privado obran te  a l folio 27 y declara
ción de testigos fidedignos:

d.° Considerando que es un  principio de derecho, em anado 
así de la ley 1.a, tít. 11, P a rtid a  5.a, como de la  ley 4.a, tít. l . \  
libro 10 de la  N ovísim a Recopilación, que un  contrato  leg íti
m am ente celebrado por personas capaces de obligarse es ley 
para las m ism as:

2.° Considerando que, en ta l supuesto, siendo un  contrato  
perfecto consum ado el de que se tra ta , con los dem ás requisitos 
que exigen las leyes citadas, es inexcusable stf cum plim iento 
por parte del demandado:

3.° Considerando que por idéntica razón son aplicables 
las leyes 13 y 35, tít. 11, P a rtid a  5.a, re la tiv a  al abono de daños 
y perjuicios cuando se fa lta  al cum plim iento de un  con tra to  
perfecto;

Fallo  que debo condenar y  condeno á D. Cárlos Rougues á 
que dentro  del térm ino de 10 dias satisfaga á M anuel M artínez 
Ortiz la cantidad de 2.073 pesetas 75 céntimos, con los in tereses 
legales á razón de 6 por ICO desde el dia de la presentación de 
la dem anda, abono de daños y perjuicios que por su causa se 
le hayan  originado y al pago de las costas.

Así por esta m i sentencia definitivam ente juzgando lo pro
nuncio, m ando y íirm o .= Jo sé  Valdelom ar.

Pub licacion .= D ada y pronunciada fué la an te rio r sentencia  
por el Sr. Juez de prim era instancia  de este partido  que en 
ella firm a, publicándola en la  audiencia de este dia an te  mí, de 
que doy fé.

Fuente-O vejuna, fecha ut supra.=P. A., Rogelio Zam ora no 
y Romero.»

La sentencia y  publicación in sertas  están conformes con sus 
originales, que obran en relacionados a u to s , á que me rem ito . 
Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado en providencia 
de hoy, pongo el presente que signo y firmo en Fuente-O vejuna 
á 40 de Mayo de 488 i.= T om ás R ivera Infante. —P  „

GANDESA.
En v irtud  de lo dispuesto por ef Sr. R egente del Juzgado 

de prim era instancia D. Joaquín V idal y  Pallares, se cita  á 
los herederos de Salvadora Sam per, vecina que fué de B atea, 
para  que dentro  del térm ino de nueve dias comparezcan an te  
este Juzgado y E scribanía del infrascrito  al objeto de prac ticar 
una  diligencia acordada en las de ejecución de sentencia p ro
ferida contra R am ón S erra t y Folga.

Gandesa 30 de Mayo de 488L=V .° B .°=E1 Regente del Juz
gado, Joaquín V ida l.= R am on  Glavería. —P

GIJON.
D. L uis V igil E scalera y Blanco, Juez de p rim era instancia  

del partido  de Gijon.
■ H ago saber que en este Juzgado se prom ovió por el P rocu

rado r D. José Fernandez Braba, en nom bre de D. Francisco 
Jav ier Junquera y Plá, vecino de esta v illa , ju icio  necesario de • 
tes tam en taría  de Doña Juana Perez de la  Sala, que fué vecina 
de esta villa, en la  que falleció el 27 de E nero de 4851; y  por 
providencia de 24 del actual se hubo por prevenido el expresado 
juicio, m andándose citar en form a para  él á  todos los in teresa
dos, y  por edictos á  los ausentes en ignorado paradero.

E n su v irtud , por el presente edicto se cita  en legal forma- 
á D. Inocencio y Doña M aría de las Mercedes Junquera  y Sán
chez, cuyo paradero se ignora, para  que comparezcan en el ex
presado juicio a u sar de su derecho; pues de no hacerlo así les 
p ara rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Dado en Gijon á 22 de Junio de 1881 .=L uis V igil E scalera 
y B lan co .= P o r m andado de S. S., Licenciado E nrique  R odrí
guez Laeniz. X —4948

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Em ilio  M iranda Godoy, Juez de p rim era  instancia  del 

d is trito  del Campillo de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado y por la E scriban ía  que 

desem peñaba D. José Diaz Bueno se siguió causa crim inal de 
oficio con tra  Francisco Castro Jiménez, n a tu ra l de L an jaron  
y vecino de esta  ciudad, soltero, músico y de 82 años, y o tros 
consortes sobre profanación de u na  im ágen de la  V irgen, en la  
cual se dictó sentencia por la Sala  de lo crim inal de esta Exce
len tís im a Audiencia en 44 de Noviembre del pasado año de 4876, 
cuya parte  dispositiva se in se rta  á continuación:

«Parte dispositiva.—Fallam os que debemos confirm ar y con
firm am os la  sentencia que en 44 de Junio  ú ltim o pronunció el 
Juez del d is trito  del Campillo de esta capital, y en su conse
cuencia absolvem os librem ente á F rancisco  Castro Jiménez;, 
sobreseemos en cuanto  á los indagados Ju lián  González Pozo,. 
Francisco  G udias Berbel, P ascual B ailón Expósito, José Gómez 
S antam arina, Francisco López López, José R am os Castillo, A n
tonio H urtado  Fernandez, Antonio F a ja rd o  Márquez, M anuel 
Fernandez Fernandez, Salvador G ranados Abellan y José M er- 
m ería R odríguez, y declaram os de oficio las costas procesales»

Así, definitivam ente juzgando, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.—José M aría A lís .= C ip riano  de Quadros.=*Luis- 
Gonzaga del M árm ol.=Licenciado A gustín  Mirol, R elator.

Publicación.—Leida y publicada fué - la an te rio r sentencia 
por el Sr. P residen te  de la Sala de lo crim inal, estándose cele
brando audiencia pública en G ranada á 44 de Noviem bre 
de 4876.=Francisco  Miranda.»

Cuya sentencia se notificó al Sr. Albogado fiscal y  P ro 
curador de los procesados en 43 de dicho mes; trascu rrido  el 
térm ino legal sin que por n inguna de las partes se haya in te r
puesto recurso alguno contra  la  an te rio r sentencia, por p rovi
dencia del 22 del m ism o se ha m andado llevar á efecto firm e 
per m in isterio  de la  ley desde el dia 48 del actual.

Y para que conste y tenga efecto lo m andado, extiendo la  
presente con la debida referencia, que firmo en G ranada á 24 
de N oviem bre de 4876 .=H ay u n a  rúbrica. =  F rancisco  Mi
randa.»

E l particu la r inserto  se ha lla  conforme' con su original, de 
que el Escribano da fé~

Y habiéndose acordado notificar dicha sentencia al F ran c is 
co C astro Jiménez, como se ignora el paradero  del mism o, no 
ha  podido tener efecto dicha notificación; por lo que á los fines 
conducentes se ha acordado en au to  de esta fecha la pub lica
ción de dichn sentencia en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en G ranada á  5 de Mayo de 4881.=E m ilio  M iranda 
G odoy.=Por m andado de S. S., E m ilio  Sotelo.

HUELVA.
D. A ndrés Pelaez P erez , Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta  

capital y su partido .
Hag® saber que en este Juzgado y por la  E scriban ía  del que 

refrenda se h a  presentado dem anda por el Sr. P rom otor fiscal 
de esíe Juzgado para que se ad judiquen al E stado como m os
trencos varias fincas sitas en térm ino  de la  villa  de A lja ra— 
que, que son las siguientes:

U na suerte de tie rra  calm a, de cabida de una  fanega y dos 
celemines, al sitio de Cardales: linda por N. con cam ino de los 
Cardales; S. F rancisco A ndújar, y E. y O. con campo de com ún 
aprovecham iento.

O tra de una fanega y dos celemines en el mism o sitio que 
la an terio r: linda  N. cam ino de G ibraleon; S. D. José M aría 
González; E. D. A ntonio Perez, y  O. campo com ún.

O tra de dos fanegas y  cuatro  celemines en el m ism o sitio : 
linda N. campo común; 8. D. José A lem án; E. D. R afael Gon
zález, y O. D. A ntonio Ponce.

O tra de dos fanegas y cuatro  celem ines en el referid® sitio : 
linda al N. D. José M aría González; S. y E . campo común, y O. 
D. A ntonio Ponce.

O tra de una  fanega y  nueve celemines en el m ism o sitio  
que las anteriores: linda al N. D. A ntonio G onzález; S. Don 
R afael González; E. D. A ntonio de la  Corte, y O. campo com ún.

O tra de una fanega y  dos celem ines al sitio de los Medios: 
linda  N., S. y O. campo co m ú n , y E. D. Lázaro Perez.

O tra de dos fanegas y  cuatro  celem ines en el m ism o sitio  
que la an terio r: linda  al N. D. Lázaro-O rtiz; S. y O. Gampo co
m ún, y por E. dehesa de Corrales.

O tra de una fanega y dos celemines en el m ism o sitio: lin 
da N. D. Lázaro Ortiz; S. y  O. campo común, y  E. dehesa de 
Corrales.

O tra de u n a  fanega y  dos celem ines al sitio  de las Cojas: 
linda al N. D. F rancisco  A lem án ; y  O. cam ino del Molino, 
y  E. dehesa de Corrales.

O tra de dos fanegas y  cuatro  celemines al sitio  del G u ijar
ra l: linda  al N. camino de las C ab re ra s ; S. y  O. D. F rancisco  
G arcía, y  E. dehesa de Corrales.

O tra de dos fanegas y  cuatro  celem ines al sitio  del F o n ton : 
linda  al N. campo com ún; S. y  O. cam ino de G ibraleon , y  EL 
D. A ntonio Ponce.

O tra de una  fanega y  nueve celemines al sitio  de la  Colada: 
linda  al N. D. R afael González; S. arroyo; E . Em ilio  Perez, y  
O. José Fernandez Vázquez.

O tra de tres fanegas al sitio  del Pino: linda N. D. Ju an  Gon
zález Cruzado; S. D. Luis de la  C orte; E. C ristóbal Rodríguez* 
y  O. dehesa de Propios.
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O tra de u n a  fanega y dos celemines al sitio de los B ecerros: 
linda N. D. José M aría González; S. o tra  m ostrenca; E . D. R a
fael González, y O. D. José M aría González Cruzado.

O tra de dos fanegas y cuatro  celem ines en el mism o sitio: 
que linda N. con la an terio r finca; S. D. Sim ón Sánchez; E.
D. R afael González, y O. D. José M aría González.

O tra de una  fanega y nueve celemines en el mism o sitio: 
linda  N. D. Sim ón Sánchez; S. D. L ázaro Ortiz; E. Alonso Tos- 
cano, y  O. D. Lázaro Perez.

O tra de una fanega y dos celemines a l sitio  de C atalina 
M artin: linda N. Juan  J. Perez; S. cam ino de San B artolom é;
E . finca m ostrenca, y O. D. Sim ón Sánchez.

O tra de una fanega y dos celem ines en el mism o sitio: que 
lirada al N. Juan  José Perez; S. camino de San B artolom é; E. 
capellanía de Cuera, y O. con la  anterior.

O tra de una  fanega y nueve celem ines al sitio de Callaz- 
eona: que linda  N. D. Antonio Ponce; S. Francisco  A ndújar; 
E. D. Manuel Poyatos, y O. o tra  de igual procedencia.

O tra de una fanega y nueve celemines en el mism o sitio: 
que linda N. D. A ntonio Ponce; S. D. F rancisco  A ndújar; E. 
con 3a an terio r, y O. ñnca del M arqués de A storga (hoy del 
Estado).

O tra de tres fanegas al sitio de las G avias: que linda al N. 
camino de San Bartolom é; S. cam ino de C artaya; E . Rodeo de 
Oañafotes, y O. D. L ázaro Ortiz.

O tra.de dos fanegas y cuatro  celemines en el m ism o sitio: 
linda  N. regajo de las Gavias; S. y E. cam ino llam ado El B al
dío, y O. camino de C artaya .’

O tra de-una fanega y nueve celem ines al sitio  de la H igue
ra : linda al N. Juan  González Cruzado; S. cam ino del Rincón; 
E. campo común, y O. B. José Redondo.

O tra de dos fanegas y cuatro  celem ines al sitio  d e .P a p a  
U vas: linda N. D. José Perez Cruzado; S. capellanía de Cuevas; 
E . D. Francisco García, y O. heredad de José M aría González 
Cruzado.

O tra de una fanega y nueve celemines al sitio  del Mojon: 
linda  N. D. Lázaro Ortiz; S. y O. herederos de Doña M aría 
•Landero, y E. cam ino de la Cerca.

O tra de tres  fanegas al sitio  de la  Colm enilla : linda N. ca
m ino de la P laya; S. regajo que va á V aldeclaras; E. D. Lázaro 
Perez, y O. D. Simón Sánchez.

O tra de cinco fanegas y tres celemines al sitio  de V aldecla
ras: linda  N. y E. D. L ázaro  P e re z ; S. campo común, y O. Don 
Sim ón Sánchez.

O tra de siete fanegas al sitio de la  A vería: linda N. con el 
E jido ; S. campo com ún; E. cam ino de la P laya, y O. cam ino 
del Averío.

Y habiendo conferido traslado  de d icha dem anda por au to  
de 27 del ac tua l á los que se crean con derecho á los expresa
dos bienes, se les cita  y  em plaza para  que en el térm ino de 15 

• d ías, contados desde el sigu ien te  en que se inserte  este edict# 
en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan an te  este Juzgado y por 
la  E scriban ía  del que refrenda á hacer uso del m ism o, pues en 
o tro  caso les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en H uelva á 30 de A bril de 4881 .= A ndrés Pelaez.— 
P or su  m andado, Juan  Medra-no Borrego. —P

LILLO.
D. José M aría Sánchez B rúñete, Juez m unicipal de esta  v illa , 

■é in terino  de prim era instancia  por indisposición del prop ie
tario .

P o r el' presente edicto cito y llam o á Doña M aría Casilda. 
G arcía, vecina que fue de Ararsjuez, y á D. Cárlos Mpntealegre^ 
que lo fué de M adrid, cuyos paraderos se ig no ran , para  que 
com parezcan en este Juzgado á satisfacer las costas en que han  
sido condenados en los incidentes de pobreza prom ovidos por 
lo s  m ism os en la Audiencia de este d is trito  en los au tos sobre 
m ejor derecho á los bienes de la  capellanía del Licenciado Don 
Sebastian  G arcía de H uerta, en térm ino  de o c h í  dias.

Dad© en Lillo á 3!. de Mayo' de 1 8 8 1 .= José M aría Sánchez 
B ru n e te .= D e  su órden, F austino  Seguido. —P

LUGO.
D. F rancisco  Vázquez Quiroga, Juez de primera- in s tanc ia  

de Lugo. ,
P o r la presente requ isito ria  y térm ino  de nueve d ia s , que 

princip iarán  á contarse desde su inserción en el Boletín- oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llam o y em plazo á  

C arm en M artinez, álias Caurel ó C hatala, vecina de la p a rro 
q u ia  de S an ta  M aría de Cela, A yuntam iento  de Otero de Rey, 
so ltera , de 94 á 2o años de edad, de pelo cas laño oscuro, 'nariz 
u n  poco ancha y color bueno, cuya su je ta  estaba  acostum brada 
á  vestir saya de estam eña castaña, m antelo  de candil, calza 
zuecos algunas veces, y o tras zapatos de cordobán, pañuelo ai 
-cuello de d istin tos colores y lo mism o á la  cabeza, pero de seda, 
á f in  de que se presente en la sola de audiencia de este Juzgado 
p a ra  ren d ir declaración indagato ria  en causa que en el m ism o 
se le sigue por el delito de lesiones á José Castro de S an ta  Ma- 

■ Tía M agdalena, de Sobrada de A gu iar, que 1c ocasionaron su 
m u e r te ; con apercibim iento de que no verificándolo se le de
c la ra rá  rebelde, parando el perjuicio á  que hubiere lugar con 
arreg lo  á  la  ley.

Al mism o tiempo se exhorta  á todos las A utoridades, así 
civiles como m ilita res, á fin de que por todos los medios que 
están  á su alcance se sirvan proceder á la  cap tu ra  de dicha 
su je ta , poniéndola á disposición de este Juzgado con las segu
rid ad es debidas en caso de ser habida.

Dada en Lugo á §3 de Mayo de 1881. — Francisco Vázquez 
-.Quiroga.«= El E scribano, Jesús P a rg a ,

D. Francisco  Vázquez Quiroga, Juez-de prim era in s tan c ia  
de Lugo.

Por el presente y térm ino de nueve dias, que princip iarán

á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de la p rovin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llam o y emplazo á  dos herm anos, 
vecinos de los arraba les de la  ciudad de B etanzos,y  cuyos nom 
bres se ignora, que en el d ia  5 da Julio  próxim o pasado ven
dieron en la v illa  de C hantada á  M anuel Perez V arela , de San 
C ristóbal de Noveliza, dos m onedas de p la ta  de o tra  nación, á  
fin de que se presenten  en la  sala de audiencia de este Juzgado 
para  declarar en causa que en el m ism o se in s tru y e  contra José 
Vidal Martinez; con apercibim iento de que no verificándolo les 
p a ra rá  perjuicio.

Dado en Lugo á 94 de Mayo de 1881. -  F rancisco  Vázquez 
Q u iro g a .^ E l Escribano, Jesús P arga .

MADRID.— AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, M agistrado de A udiencia 

de fuera de Madrid, y  Juez de prim era instancia  del d is trito  de 
la A udiencia de esta  Corte.

Por la  presente requ isito ria  se c i t a , llam a y em plaza á 
Tom ás V isairés González, n a tu ra l de C alahorra, hijo de Manuel 
y de Dominica, soltero, de 2Q años de edad, cesante, que hab itó  
Campillo de las V istillas, núm . 1, tercero, cuyas señas perso
nales son: e sta tu ra  regu lar, con toda la  barba, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regu lares, y  viste de caballero; y á 
A ntonio Fuertes Campo Díaz y á Manuel R ab ia rte  Y usté, cuyo 
paradero actual y demás c ircunstancias se ignoran, para que 
en el preciso térm ino de 15 dias, á  con tar desde el siguiente al 
de la  inserción de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en dicho Juzgado 
ó en la cárcel de V illa ¿ responder de los cargos que les re su l
tan  en la causa que con tra  los m ism os y otros se instruye; 
apercibidos que de no verificarlo se les decla rará  rebeldes y 
contum aces, y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A la .vez, en nom bre de S. M. el R ey (Q„ D. G.), encargo á 
las A utoridades civiles y m ilita res y sus agentes procedan á la 
busca y cap tura  de los referidos Tom ás V isaires González, A n
tonio Fuertes Campo Diaz y Manuel R ab ia rte  Yuste, tr a s la 
dándoles, caso de ser habidos, á ia cárcel de V illa de esta  Corte 
en clase de detenidos com unicados y á m i disposición.

Dada en M adrid á 14 de Mayo de í 881.^ S e b a s t ia n  C a rras
co *=Por m andado de S. S., Pedro A dvíncula V illarrub iá .

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el p re 
sente que firmo en M adrid á 18 de Mayo de 1 8 8 - 1 . B. ° = 
C arrasco .= E l actuario , V illarrub ia .

D. L ino G utiérrez y Fernandez, E scribano d e  actuaciones 
del Juzgado del d istrito  de la A udiencia de esta  capital.

Doy fé que en el mismo Juzgado y por m i E scriban ía  se ha 
seguido dem anda civil o rd in a ria  en tab lada  por el M inisterio 
fiscal, en representación del Estado, con tra  las personas in te - , 
resadas en el concurso de acreedores á ios bienes do D. José 
E nderica sobre reivindicación de un  depósito de 19.134 rs. é 
intereses, obrante en la Caja general de Depósitos como perte
neciente á dicho concurso, y hoy al E stado  por no haber dueño 
conocido; en cuya dem anda, después de la tram itac ión  o rd ina
ria , h a  recaido la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—E n Madrid, á £0 de Mayo de 1881, el S r.B . S e
bastian  Carrasco y Cálvente, M agistrado de A udiencia d e fu e ra  
de esta Corte y Juez de prim era  instancia  del d is trito  de la  
A udiencia do la m ism a; habiendo visto la  presente dem anda 
o rd in aria  en tab lada por el Sr. P rom otor fiscal, en. rep resen ta 
ción dei E stado, con tra  las personas in teresadas en el concurso 
de acreedores á los bienes de D. José Enderica, declaradas en 
rebeldía por no haber comparecido, y en su nom bre con los es
trados de este Juzgado, sobre reivindicación ele un deposito de 
m etálico perteneciente á  dicho concurso, obran te  en la  Caja de 
Depósitos; y

R esultando que el P rom otor fiscal su s titu to , en rep resen 
tación del Ebtado, acudió con escrito  de 20 do Setiem bre de 
1879 form ulando la oportuna dem anda civil o rd in a ria  de re i
vindicación del depósito necesario de 19.134 rs. é in tereses ven
cidos, procedentes de la  ven ta  judicial, de una casa calle de 
Am aniel, núm . 22, perteneciente al referido concurso de D. José 
Enderica, que existe en la Coja general de Depósitos y se e n 
tregó en 49 de Ju lio  de 1869 á disposición del Juzgado de Ma
rav illas por el E scribano que actuó en dicho expediente D. Ci
priano Perez A lorso, fundándose para  ello en que habiéndose 
practicado repetidos llam am ientos judiciales y adm in istra tivos 
á los in teresados en el repetido concurso, n in g u n a  persona se 
h ab ía  presentado á  so licitar la entrega de la  can tidad  deposi
tada, considerándola por lo tan to  vacante y con derecho á ella el 
Estado en el concepto de bienes m ostrencos, según determina, 
el caso 4.° de la ley de 9 de Mayo de 4G35:

R esu ltando  que rep artid a  la  dem anda en 21 de dicho mes 
de Setiem bre, correspondió conocer de ella á esto Juzgado; y 
conferido traslado  para  la contestación á las personas que se 
creyeran  con derecho al expresado depósito por ser desconoci
das, fueron citadas y em plazadas por edictos que se in sertaron  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia:

R esultando que habiendo trascu rrid o  con exceso el térm ino 
por que fueron em plazados los in teresados en e l  concurso, sin 
que se presentase persona a lguna á contestar á la dem anda, se 
les acusó la rebeldía á in s tan c ia  del M inisterio fiscal, quien en 
dictam en de 96 de Ju lio  del año ú ltim o evacuó el traslado  d e  

réplica que se le confirió, reproduciendo en él los hechos y fu n 
dam entos de derecho expuestos en el escrito  de dem anda; y re
cibida esta á prueba por el térm ino  ordinario , propuso y p rac
ticó la que á su representación creyó convenir:

R esu ltando  que hechas las citaciones correspondientes en 
los estrados del Juzgado por la rebeldía de los que se creyeran 
con derecho al indicado depósito, se alegó por el P rom otor fis
cal de bien probada la dem anda de autos; y pasado el té rm ino  
sin so licitar n inguna parte  v is ta  pública, se m andó tra e r el 
pleito para  sentencia:

Considerando que todos los bienes sem ovientes, m uebles ¿ 
inm uebles, derechos y prestaciones que estuvieren  vacan tes y  
sin  dueño conocido por na poseerlos individuo ni corpomeion 
alguna, recaen y corresponden al Estado, en cuyo caso se en
cuen tra  el depósito que, perteneciente al concurso de acreedores 
de D. José Enderica, es objeto de esta dem anda:

Considerando que no habiendo dueño conocido del indicado 
depósito, ni haberse pretendido su propiedad por persona a lg u 
na, debe declararse este como m ostrenco, y re iv ind icarse  al 
Estado, en quien recaen todos ios bienes y derechos vacantes:

Y isia la  ley de 9 de Mayo de 4t'35 en su easo 4.® y a rt. 6.® de 
ella, y el 1.199 de la de Enjuiciam iento civil;

Fallo  que debo declarar y declaro que el indicado depósito 
de 49.734 rs. y los intereses que devengue hasta  el d ia  de su  
devolución corresponde al Estado en concepto de bienes m os
trencos, y en su consecuencia condeno en rebeldía á la pérdida 
de él á los interesados, si los hubiere, en el concurso de D. José 
E nderica, á quien pertenecía: diríjase aten to  oficio al Juzgada 
del Centro, que conoció en dicho concurso, á fin de que rem ita 
a l que provee el talón  resguardo del repetido depósito que obra 
en su  poder; y verificado que sea, expídase testim onio de esta 
sentencia, con la oportuna com unicación al lim o. Sr. Director 
general de la  Coja de Depósitos á fin de que acuerde la  entrega- 
ai ac tuario  del im porte de dicho depósito é intereses para  su  
ingreso en la Caja de la A dm inistración económica de esta pro
vincia, recogiendo la  oportuna carta  de pago: se declaran de 
oficio las costas; y publíquese esta sentencia, en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia.
Pues así por la  presente lo pronuncio, m ando y firmo.*==Se- 

hastian  Carrasco.
Publicación.—Pronunciada  y leida fué la sentencia an te rio r 

por S. 8. el Sr. D. Sebastian  Carrasco y Cálvente, M agistrado 
de fuera de esta Corte y Juez de primera, instancia  del d is trito  
de la A udiencia de la  m ism a, estando celebrando audiencia 
pública en Madrid á 90 de Moyo de 488í.=--Lino G utiérrez.»

La sentencia in se rta  conviene en un  todo con la d ictada en 
la  dem anda á que se. refiere, obrante-en mi. E scriban ía  y á que 
me rem ito. En fé de ello, y para  que tenga efecto su publicación, 
según lo dispone el a rt. 4.190 de la ley de E nju iciam iento  civil, 
expido el presente testim onio  en M adrid á 94 de Mayo de 4 8 8 ! .=  
L ino G utiérrez. —p

■ '

M A D R ID .-B üE N A V IS T A .

E n v irtud  de providencia del Juzgado dé p rim era in s tanc ia  
del d is trito  de B uenavista de esta Corte, y refrendada por el 
in frascrito , d ictada en 3! de Mayo últim o, en los autos segui
dos por D. Felipe Sevilla sobre que se le declarara  pobre para  
litig ar con Doña M artina Sacristán , se llam a ¿ esta para  que. 
dentro del térm ino  de 40 dias comparezca en dicho Juzgado y  
E scriban ía  á fin de practicar ciertas diligencias sobre pago de 
las costas en que ha  sido condenada; apercibida, que de no h a 
cerlo la p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

M adrid !.° de Jun io  de 4881.~-\.° B.#—El Juez de prim era  
instancia , Estébso. de la  M alIa .= P or .m andado de S. S., Lo
renzo Sancho. ’ —P

MADRID.—HOSPITAL.
D. A ndrés Calleja, y Sánchez, Juez de prim era instancia  del 

d is trito  del H ospital de esta  Corte.
Por la presente se cita, llam a y em plaza d D. L u is B arras, 

encargado de la  contabilidad  del Casino denom inado Jockey - 
Club, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran , para  
que en el im prorogablc térm ino  de 40 dias comparezca en d i
cho Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á p res ta r declara
ción do in q u irir en causa crim inal que con tra  D. Ju lio  E n r i 
que Roces y  o tros se sigue por juegos prohibidos.

Al propio tiem po ruego y encargo á todos las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  del 
referido sujeto, poniéndolo en la cárcel de V illa á m i dispo
sición.

Dada, en M adrid á 93 de Mayo de 488i.=sV.® B .°= A ndrés 
C a lle ja .= E l E scribano, Celestino de Flores.

MADRID —INCLUSA.

Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Juzgado de 
p rim era instancia del d is trito  de la. Inclusa de esta  capital, se 
c ita  y llam a á dos sujetos desconocidos que en la noche del 43- 
del corriente estuvieron en el cafó del B rasil, sito  en la  calle 
de la Encom ienda, en com pañía de R aim undo G arcía Perez, 
para  que dentro dei térm ino de seis dias comparezcan en la 
audiencia de S. S., s ita  en el piso principal del I  alacio de. Ju s
ticia, con el fm de que presten  declaración en causa que in s
truyo  por el delito de hurto .

M adrid ?Á de Mayo de 488i.—V.e B .°=R odriguez R oda .= E I 
E scribano, L uis Escobar.

MADRID.—PALACIO.

D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano de actuaciones áel 
Juzgado de prim era instancia del d is trito  de Palacio  de esta  
capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y por m i actuación se h a n  se
g u i d o  a u t o s  de tercería de dominio in te rpuesta  por D. S ixto  
Códuras contra Doña Ju an a  Alonso y D. M anuel G utiérrez G ar
cía Perujo sobre varios bienes m uebles em bargados á este á  
instancia de aquella; y en cum plim iento  de ejecu to ria , en cu
yos autos, sustanciados con arreg lo  á la  ley, recayó sentencia  
en 47 del corriente mes, la  que en su pa rted isp o s itiv a  escom o 
sigue: ■

«Sentencia.—E n  la  v illa  de M adrid, á 17 de Mayo de 1884, 
el Sr. D. F rancisco  Toda y Toriosas, M agistrado de A udiencia 
fuera  de Madrid, y  Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de 
Palacio  de ést-a cap ita l; habiendo visto  estos autos de tercería
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dom inio  á ciertos bienes m uebles de D. M anuel G utiérrez 

ürmrcía Perujo;
F a llo  que no há  lug ar á la declaración de propiedad de los 

M enes em bargados, ni ei alzam iento del em bargo  que se pide 
en  la  dem anda, absolviendo en consecuencia á los dem anda
dos, y  condeno al actor D. Sixto C oduras en las costas de este 
ju ic io .

P ub liquese este fallo en su  p a rte  d ispositiva solam ente en
G a c e t a  y Diario oficial de A visos de Madrid y Boletín oficial

de la  provincia.
A sí por esta mi sen ten cia , definitivam ente juzgando, lo pro

nuncio , mando y íirm o .= F ra n c isc o  Toda.
Publicación.—L eída y publicada fué la precedente sen ten 

c ia  por el Sr. D. F ranc isco  Toda y T ortosas, M agistrado de 
A udiencia fu e ra  de M adrid, y Juez de prim era instanc ia  del 
d is trito  de P alac io  de esta  capital, estando celebrando aud en
c ía  púb lica o rd in a ria  en el d ia de hoy 17 de Mayo de 1881, de 
que doy fé = D o m in g o  Vázquez y Mon.»

L o in serto  corresponde con su original, de que yo el E ¿ou - 
Ibano doy fé. Y para que se publique é inserte en los pe i d  ios 
oficiales, como está  m andado, pongo el presente en este p l 'tg  
d e l sello de oí!cio, que con el V.® B.° del Sr. J uez firnn et Ma
d r id  á  20 de Mayo de i8 8 l.= V A  B.*==Franciseo Toda.==Do- 
m i n g o  Vázquez y Mon. —P

MÁLAGA.—ALAMEDA.
X). F rancisco  Pascual Aragón, Escribano actuario del Juz

g ado  de p rim era instancia  del distrito dt la Alameda.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante m í se sigue causa 

c r im in a l de oficio contra José Iloscndo Ruiz sobre disparo de 
u n  a rm a  de fueg* en la Canal, se lia expedido la  requisitoria 
q u e  copiada dice:

«D. Juan  Ricoy y Fraiz, Juez ele prim era in s tan c ia  del dis
tr i to  de la  Alam eda de esla cap ital ele.

P o r la presente llamo y busco á José R osendo R uiz, de esta 
'vecindad, que habitó c;111 e de la Jara, núm . 3, de 18 á 20 años 
de  edad, e s ta tu ra  regula r, pelo rubio, color claro, s in  pelo de 
"barba n i b ig o b , para tjui en el térm ino de 86 dias, contados 
úesde 3a inserción de ln presente en t i  UolelÍH oficial de esta  
p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  Madiud, se presente en la cárcel pública 
d e  e s ta  ciudad á rendir inquisit iva y á uir los cargos que le re 
su lta n  en la causa que se sig ic sobre disparo de una pistola la  
ta rd e  del dia 20 de Noviembre último en la puerta  de la casa 
nú m ero  12 de la calle de I nogales; api icib ido que de no verifi
ca rlo  se le declarara  contum az y rebelde, parándole el perjuicio 
q u e  b ay a  lug a r con tí reglo á la ley de E n ju ic iam ien to  c ri
m in a l.

Y encargo á todas las A utoridades y dependientes del poder 
ju d ic ia l  procedan á la busca y cap tu ra  del referido, poniéndolo, 
hab ido  que sea, en la cárcel pública á  disposición de este Juz
gado.

Dada en M álaga á 17 de Mayo de 188 i.= JuanR icoy .= **F ran- 
eisGO Pascual.»

L a requ isito ria  in serta  está conform e con su  o rig in a l en la  
«an sa  de referencia, y á que me rem ito.

Y para que conste, en cum plim iento de lo m andado, extiendo 
€•! p resen te  que firmo en M álaga á 17 de Mayo de 1881.—F ra n 
cisco P ascual.

M ARSELLA.
D. Ju an  Diez de la Cortina, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

«sta  ciudad y su partido .
Por el p resen te  se cita, llam a y em plaza á Francisco  B er- 

lan g a  Mora, carab inero  que f ¡é de la C om andancia de esta p ro 
v in c ia  y  licenciado en fin de Diciembre últim o, cuyas dem ás 
«circunstancias y ac tua l paradero  se ignoran, p a ra  que en el 
té rm in o  de i 5 dias, á con tar desde la inserción de este edicto 
e n  la  G a c e t a  d e  Madrid y  Boletín oficial de esta dicha provincia, 
com parezca an te  este Juzgado con el fin de recib irle declaración 
©n causa  crim ina l oue instruyo  sobre contrabando; con aper
c ib im ien to  de que si no se presen ta  dentro del térm ino señala
do le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar,

D ado en M arbella á 2 i de Mayo de i 881.--=Juan  Diez de la 
€ ío r tin a .= P o r  su  m andado , Antonio Am ores.

MÉRIDA.
B . R afael M artínez de Tejada, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

«ste partido .
P o r el presente se cita, llam a y em plaza á  R afael B aqueda- 

nó , de 40 ó 4b años de edad, de es ta tu ra  m ás bien alta  que baja, 
pelo  canoso, ojos claros, nariz  regular, barba  poblada, cara re 
donda, color claro y sano, y  calvo; vestido con am ericana de 
color claro , som brero  negro redondo pequeño y pan talón  claro; 
y  á  B u en av en tu ra  S ican t y A ró la , de 19 á 20 años de edad, de 
e s ta tu ra  pequeña, pelo castaño claro, ojos pardos, barb ilam piño , 
« w rp o  agobiado y  delgado; vestido con pan ta lón  de algodón 
azul, chaqueta  co rta  color castaño, gorra  negra redonda, con 
bo rlas  a l medio, y botos negros bastan te  largos, para  que den
tro  del térm ino  de 80 dias se p re sen te n .en  la cárcel de este 
p a rtido  con objeto de recib irles in d ag a to ria  y responder á los 
¡cargos que les resu ltan ; apercibidos que de no hacerlo  serán  de
clarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya lug ar.

A l m ism o tiem po se ruega y encarga á las A u to ridades ci
v ile s  y  m ilita re s  se sirvan ordenar á  sus dependientes ó in 
d iv id u o s  de la  policía judicial la  busca y cap tu ra  de los re fe ri
do s  su je tos B aquedano y Sicant, y que en caso de ser hab idos 
se re m ita n  á  este Juzgado con las seguridades convenientes, 
pues en ello  se in te re sa  la  buena y  p ron ta  adm inistración de 
ju s tic ia .

Y  a s i lo tengo m andado  en la causa contra los m ism os y 
•a tro sp o r fuga y lesiones graves.

D ado en M érida á 18 de Mayo de 1881.—R afael M artinez de 
T e ja d a .= P o r  disposición de S. S., V icente Calderón y A guiña co*

MONÓVAR.
D. E duardo  Gómez M azparrota, C om endador de 3a R eal y 

d is tingu ida  Orden de Carlos III , y  Juez de p rim era  in s tanc ia  
del partido  de Monóvar.

P or el presente se cita y em plaza á A ntonio M arhuenda y 
Cáscales, vecino de F o rtu n a , vendedor de paños, p a ra  que d en 
tro  del térm ino  de 20 dias, contados desde la inserción del p re 
sente en la G a c e ta , de M a d r id , com parezca an te  B. E. la Sala 
de lo crim inal de la  Audiencia de V alencia debidam ente re 
prese i t ido  á defenderse en la  causa que se le ha  seguido por 
estü fis  > que se ha de elevar en consu lta  de la sen tencia  d ic ta -  
d i t n t s t i  prim era in s tanc ia  á d icha Superioridad ; parándole 
s i no com pareciere el perjuicio que haya  lugar,

Monóvar 21 de Mayo de 1881.
OLIVENZA.

D. Diego Sánchez Delgado, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta ciudad., de Olivenza y  su partido .

P or el p resente recom iendo al celo y  cu idado  de todas las 
A u toridades civiles y m ilita re s  y agentes de la  policía jud ic ia l 
la  Iqusea, cap tu ra  y  rem isión  á este Juzgado de Federico Ma
clas, vecino de V alverde de L eganés, cuyas señas al final se 
an o tan , contra el que procedo crim ina lm en te por el delito  de 
estafa.

Al propio tiem po le cito, llam o y  em plazo p a ra  que en el 
té rm ino  de 10 d ias, á  co n tar desde su inserción en los periód i
cos oficiales, com parezca en los estrados de este Juzgado á con
te s ta r  á los cargos q u e  le re su lta n  en dicha causa; prevenido 
de que en o tro  caso le p a ra rá  al perjuicio que h ay a  lugar.

Olivenza 18 de Mayo de 188 í.= D iego  Sánchez D e lg ad o .=  
De su  orden, Ju an  José R am írez.

Señas del reo.
De es ta tu ra  reg u la r , de unos 80 años; v iste pan talón  de cu tí 

con rayas, ch aq ue ta  de paño negro, fa ja  encarnada, y  las de
m ás prendas a l e s tilo  del país.

PU EN TED EU M E (1).
E n  el núm ero 105, que es un testam en to  otorgado en 3 de 

Ju n io  por R ita  B arc ia  S algado, del P u e rto  del Seijo, no tiene 
au to rizac ión  del N otario .

E n  el 106, que es u n a  v en ta  o to rgada en 5 de Jun io  por 
M aría B lanco F ernand ez  á F ran c isco  Ju lián  R ey y  Rey, ve
cinos de Mehá, no tiene au torización  del N otario,

E n  el 107, que es un  tes tam en to  o torgado en 8 de Julio  por 
A g ustin a  V ilar y Bobal, veeinos de Cerbás, no tiene m ás au to 
rización que la  de un testigo.

E n  el 108, que es u na  e sc ritu ra  de in ven tario  o to rgada en 5 
de Ju n io  por Doña B ern a rd a  V arela Mayobre, A n tonia Perez y 
Montero y  F rancisco  C arbacho y M ayobre, vecinos de Cerbás, 
no tiene au torización del N otario.

E n  el 109, que es u n a  e sc ritu ra  de p a rtija  o torgada en 6 de 
Jun io  por M aría López T orre, P edro  V ázquez Gelpí, E duvig is 
y José A ntonio López Torres, y  apoderados estos de Josefa y 
L u is  López T orres, vecinos de Mugañdos, carece de au to riza
ción del N otario .

E n  el 110, que es un testam en to  o to rgad o  en 7 de Jun io  por 
M anuel Gallego Fernandez, vecinos de S illobre, carece de au to 
rización del N o tario .

E n  el 111, que es la  aceptación de la  h e ren c ia  d e L o is  o to r
gada en 11 de Ju n io  por M aría R oibal Lois, Pab lo  L eiro y 
A dran  é Inocencia R oibal Lois, vecinos de M ugardos, no tiene 
n ing u na  au torización .

E n  el 112, que es un  testam ento  o torgado  en 12 de Jun io  
por M anuela G rañ a  Grela, vecina de F ranza , no tiene au to riza 
ción del N otario .

E n  el l ío ,  que es u n a  ven ta  o torgada en 12 de Jun io  por 
M anuela G rañ a  G rela á D. Antonio B rage López, vecinos de 
F ranza , no tien e  au torización  del N otario.

E n  el 114, que es un  testam en to  o torgado en 14 de Ju n io  
por L orenza P ardo  P orriños, d*l P uerto  de Redes, no tiene 
au torización  del N otario.

E n  el 115, que es un  testam ento  o torgado en 16 de Ju n io  
por Diego Gallego Meizon y R osa C asteleiro Deus, vecinos de 
Caamouco, no tiene au to rizació n  del Notario.

E n  el 116, que es un  poder otorgado en 17 de Jun io  por Don 
Ju an  A ntonio L osada Cancela, vecino de la H abana y residen te  
en Ares, no tiene au torización  del N otario .

E n  el 117, que es una  m anifestación de no fo rm ar C om pañía 
ó Sociedad gallega, o torgada en 17 de Jun io  por A ntonio  P laza  
E sp iñeira , M aría Josefa Cabalo F ernandez y V aleriano Rojo 
Cabalo, vecinos de Caamouco, no tiene au torizació n  del N o
ta rio .

E n  el 118, que es u n a  e sc ritu ra  de ven ta  o to rgada en 17 
de Jun io  por M aría Josefa Cabalo F ernandez , A n tonio  P laza  
E sp iñeira  y  V aleriano R ojo Cabalo, vecinos de Caam ouco, no 
tiene au torización  del N otario .

E n  el 119, que es u n a  ven ta  o torgada en 17 de Junio  por 
V aleriano Rojo Cabalo y A ntonio P laza E sp iñe ira , vecinos de 
Caamouco, no tien e  au torización del N otario.

E n  el 120, que es la  m anifestación de no fo rm ar Com pañía, 
otorgada en 17 de Jun io  por M anuela G raña G rela, M aría M au- 
riz  G raña y  D. A ntonio  B rage López, vecinos de F ranza , no 
tiene au torización del N otario .

E n  el 121, que es un a  ca rta  de pago o to rgada en 22 de Jun io  
por D. Jacobo Z árate  Domeneeh y Doña T eresa López T orres, 
vecinos de M ugardos, no tiene autorización del N otario .

E n  el 124, que es un  poder otorgado en 27 de Ju n io  por S a n 
tiago  Ju sto  Dom eneeh, vecino de M ugardos, no tiene n in g u 
na  au torización .

E n  el 125, que es u n a  v en ta  o torgada en 7 de Ju lio  por Fe~

(4) Véase la Gaceta de ayer.

lipe Vázquez Cupeiro á D. A gustín  Policarpo Deus Rey, veci
nos de M ugardos, no tiene au torización del N otario.

E n  el 127, que es u n a  ca rta  de pago otorgada en 11 de Ju lio  
por D. M anuel B adía González y T eresa Roídos Bayolo, vecinos 
de M ugardos, no tiene au torización del N otario.

E n  el 127, que es  una  ca rta  de pago o torgada en 11 de Ju lio  
por D. M anuel B adía González á Teresa Roídos Bayolo, vecinos 
de M ugardos, no tiene au torización del N otario.

E n  el 128, que es una escritu ra  de ven ta  o torgada en 11 de 
Ju lio  por Teresa Roídos Bayolo á D. F orrio l G a rc ía  F ernandez , 
carece de au torización del N otario .

E n  el 129, que es un  testam en to  otorgado en 11 de Julio  por 
R osa F ernandez R odríguez, vecina de M ugardos, no ti$ne au to 
rización del N otario .

E n  el 130, que es una  e sc ritu ra  de arren d am ien to  o to rg ada 
en  11 de Ju lio  por D. Ju an  L eite y Vázquez, vecino de M u gar- 
dos, á C iprian  Toim il Montero, de Cerbás, no tiene au torización  
del N otario .

E n  el 131, que es u n a  esc ritu ra  de ven ta  o to rgada en 12 de 
Ju lio  por R am ón C astro Leiro á José P rie to  Perez, vecinos de 
A res, no tiene m ás au torización  que la  firma* d« un  testigo.

E n  el 132, que es «na e sc ritu ra  de no form ar Compañía» 
o to rgada en 14 de Ju lio  por N icolás Castelle M ayobre y  Ju an  
A ntonio S an tiago  Gelpí, vecinos de M ugardos, no tien e !au to ri
zación del N otario .

E n  el 1B3, que es u n a  e scritu ra  de obligación h ipo teca ria  
o torgada en 15 de Ju lio  por M aría Nuñez M endez, su  esposo 
A ntonio B a rre ñ o  P ita  á  D. R am ón R ivera  López, vecinos de 
A res, carece de au torización  del Notario.

E n  el 134, que es un  poder otorgado en 18 de Ju lio  por Don 
A ndrés L obeira Perez, vecino de Ares, á favor de D. F rancisco  
L am igu eira , carece de au to rizac ió n  del Notario.

E n  el 135, que es un  tes tam en to  otorgado en 22 de Ju lio  por 
D. A ndrés L obeira Perez, vecino de Ares, carece de au to riza
ción del N otario .

E n  el 137, que es u n a  esc ritu ra  de ven ta o to rgada en 4 de 
A ges.o  por D. M anuel M enendez M arino á favor de D. V alen tín  
F re ire  y C orral, vecinos de Perlio , y este ú ltim o aceptó p a ra  
D. José M artínez M uiños y  de su esposa L uisa Seoane M artí
nez, carece de au torización del N o tario  y una  de las p a rte s  y  
testigos.

E n  el 138, que es u n a  e sc ritu ra  ele venta o torgada por D. Ma
nuel P u m ir Paz, vecino de P uentedeum e, en 5 de Agosto, á fa
vor de José B enito Costa R odríguez, vecino de Ares, no tiene 
au to rizació n  del N o tario .

E n  ei 139, q u ) es una e sc ritu ra  de a rren d am ien to  o to rg ad a  
en 6 de Agosto por el N o tario  D. José F ernandez V idal, como 
apoderado de ü . A g ustín  Leis C ernadas, vecino de B etanzos, á  
favor de Lúeas R odríguez Saavedra, vecino de M ugardos, no  
tiene sino la firm a de dos testigos.
-  E n  el 143, que es una  ca rta  de pago o torgada en 20 de 
Agosto por Doña M aría V are la  Deus, Domingo, Aniceto, A n to
nio  y  Ju an a  Díaz C astro , y Dionisio Cupeiro Vidal, vecinos de 
M ugardos, á excepción del Aniceto, que lo es de Mehá, carece 
de au torización  del N otario .

E n  el 144, que es u n a  esc ritu ra  de v en ta  o torgada en 20 de 
A gosto por Domingo, Aniceto, A ntonio y Ju an a  Diaz C astro y  
Dionisio C upeiro Vidal á favor de Doña C árm en F ernandez  
M artinez, vecina de M ugardos, carece de au torización  del N o
ta rio .

E n  el 146, que es un  ac ta  n o ta ria l sobre reco nocim ien to  de 
un a  casa lev an tad a  en 24 de Agosto por Doña C árm en F e r 
nandez M artinez, D. Ju an  L eite y Vázquez, F au stin o  F e rn a n 
dez San  M artin y Lorenzo Q u in tillan  Ruzo, vecinos de M u g a r- 
dos, no tiene au to rización  del N o tario .

E n  el 148, que es un  tes tam en to  otorgado en 25 de Agosto 
por Doña Concepción E ste  vez y Sagarsaso , vecina de M u g a r- 
dos, no tiene au torización  del N otario.

E n  el 143, que es una esc ritu ra  de no form ar C om pañía o to r
gada en 25 de A gosto por Doña Concepción Estévez S agarsaso  
y  Doña Josefa Ros Estévez, vecinas de M ugardos, no tiene a u 
torización del N o tario .

E n  el 150, que es un  poder o torgado en 25 d© A gosto por 
D. R am ón V alcarce M artinez, vecino de M ugardos, no tien© 
m ás au torización  que la firm a de un  testigo .

E n  el 151, que es un  a rrien d o  otorgado en 26 de Agosto por 
el N otario incapacitado, como apoderado de D. A gustín  Luis' 
C ernadas, á favor de A ntonio M ayobre F ernandez, vecino d© 
Ares, carece de la  au torización del N o tario  com pareciente y  la  
de un  testigo.

E n  el 152, que es un  testam en to  otorgado en 29 de A gosto 
por C ayetano R odriguez López, vecino de Sillobre, carece de  
au torización  del N otario .

E n  el 153, que es un  testam en to  o torgado en 29 de A gosto 
por José A ntonio  R odríguez López y su m ujer Isabel Diaz V i- 
la r, vecinos de Sillobre, carece de au torización  del N otario .

E n  el 154, que es u n a  e sc ritu ra  de venta o to rgada en 29 de 
A gosto por D. A ntonio R odriguez López á  D. José M aría R o
dríguez Diaz, vecinos de F ene, no tiene  au torización  del N o
ta rio .

E n  el 156, que es u n a  esc ritu ra  de ven ta  o torgada en 1.® de 
Setiem bre por D. M anuel M enendez M ariño, vecino de Perlio , á  
D. José M artinez M uiños, de B arallobre, carece de au to rizac ió n  
del N otario . '

E n  el 157, que es u n  testam en to  otorgado en 3 de S etiem bre 
por Ju an  Vicente F ernandez  M ontero y A ndrea G arcía M on- 
teagudo , vecinos de M ugardos, no tiene au to rizació n  del N o
ta r io .

E n  el 159, que es u n a  escritu ra  de v en ta  o to rg ad a en 4 de 
Setiem bre por Ju an a  Picos F re ire  y  su  esposo F ranc isco  R o
dríguez P e re ira  á  D. Francisco  López R odríguez, vecinos de 
M agardos, no tiene au to rizac ió n  del Notario*
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En el 160, que es otra venta otorgada en 4 de S eti^ ib re  
por D. Francisco López Rodríguez á Francisco Rodríguez P e-  
m r a , vecinos de Mugardos, no tiene ;autorizacion del Notario.

En el 163, que es un acta notarial sobre la posesión de un 
curato otorgada en 8 de Setiembre por Doña Juana Márquez 
Espinosa, D. José Benito Santos Abeledo, D. M anuel Rodríguez 
García y D. Francisco Pereira Vizoso, vecinos de Barallobre,
¡á excepción de la primera, que es de Madrid, se halla por a u to 
rizar del Notario.

En el  ̂64*, que es una venta otorgada en 11 de Setiembre 
por María Bayolo Amado y su esposo José Paz Veiga á Vale
riano Rojo Cabalo, vecinos de Redes, no tiene autorización del 
Notario.

En el 165, que es otra venta otorgada en 11 de Setiem bre 
por Doña Dominga Márquez Montero y su esposo D. Forriol 
García Fernandez á D. Manuel Fernandez Pereira, vecinos del 
distrito de Mugardos, no tiene autorización del Notario.

En el 166, que es una escritura de no formar Compañía ó 
Sociedad gallega otorgada en 15 de Setiembre por Manuel Ga
lega Fernandez y Luis Barcia Brage, de Sillobre, carece de au
torización del Notario.

En el 167, que es una escritura de venta otorgada en 15 de 
Setiembre por Manuel Galego Fernandsz, vecino de Sillobre, á 
Manuel Barcia Pereira, de San Vicente de R eguela, carece de 
autorización del Notario.

En el 168, que es una escritura de venta otorgada en 15 de 
Setiembre por Manuel Galego Fernandez á Luis Barcia Brage, 
vecinos de Sillobre, no tiene sutorizacion del Notario.

En el i 69, que es una escritura de venta otorgada en 15 de 
Setiembre por Doña Clara Conde Guiar! á D. Julián Dobal L ó
pez, vecino^ de Mugardos, no tiene autorización del Notario.

En el 175, que es una carta de pago otorgada en 26 de Se
tiem bre por D. Francisco Pablo Feás Rodríguez y  D. Manuel 
Pousa Fernandez, vecinos de Ares, no tiene autorización del 
Notario.

En el 176, que es una escritura de cesión otorgada en 27 de 
Setiembre por Doña Tomasa Brage Esteiro, su esposo D. Ma
nuel Fernandez Pousa, Doña Nicolasa Brage Esteiro con el suyo  
D. Domingo Justo García, vecinos de Ares, no tiene autoriza
ción del Notario.

En el 178, que es una escritura de venta otorgada en 4 de 
Octubre por Elvira Leiro Rodríguez y su esposo Antonio Cas
tro Cancela á José da Barra Montero, vecinos de Ares, no tiene 
autorización dei Notario.

En el 179, que es una venta otorgada en 8 de Octubre por 
José Vázquez Sixto á Francisco Montero Gayoso, vecinos de 
Mehá, no tiene autorización del Notario.

En el 180, que es una escritura de donación por D. José P a- 
fdriñan de Quices y Carvajal, vecino de la Coruña, á Doña Do
lores Padriñan y  San Pedro, de la ciudad del Ferrol, su fecha
9 de Octubre, carece de autorización del Notario.

En el 181, que es un codicilo otorgado en 9 de Octubre por 
D. José María Padriñan de Quirós y Carvajal, carece de autori
zación del Notario.

En el 182, que es un testamento otorgado en 9 de Octubre 
por Pascual Castro Cancela, vecino de Ares, carece de autori
zación del Notario.

En el 183, que es otro testamento otorgado en 10 de Octu
bre por Ma ía Echavarria Fernandez, vecina de F ene, no tiene 
autorización del Notario.

En el í 84, que es un testamento otorgado en 10 de Octubre 
por Nicolás Salgado Piñeiro, vecino de Fene, no tiene autori
zación del Notario.

(Se continuará.)
SAGUNT0.

D. León Cebrian y Gómez, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Sagunto.

Por 1a. presente requisitoria se llam a á Carmen Aguado y  
Sesm a, hija de Francisco y de Tranquilina, soltera, de 25 años' 
de edad, sabe leer y escribir, natural de Picasent, ignorándose 
su actual paradero, para que en el término de nueve dias, con
tados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra la misma resultan en la causa que estoy siguiendo por 
e l delito de hurto de unos pendientes polcas, bajo apercibi
m iento de lo que haya lugar; encargando á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial practiquen en su busca cuan
tas diligencias sean del caso, y conseguidas procedan á su de
tención y conducción á este Juzgado.

Dada en Sagunto á 24 de Mayo de 4881.=Leon C ebrian.=  
Por su mandado, D.onisio Pertegaz.

SAN SEBASTIAN.
D. Ricardo Berminghan, Juez m unicipal Letrado, ejercien

do funciones del de primera instancia por indisposición del 
propietario.

Hago saber que por Real órden de 7 de Abril de 1880 fué 
jubilado á su instancia D. Juan Ramón Berasátegui, R egistra
dor de la propiedad que ha sido de este partido; y  en vista  de
10 solicitado por el mismo, y  con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 277 del reglamento dictado para la ejecución d é la  ley  
Hipotecaria y á la Real órden de 29 de Diciembre de 1878, y  
<eon el fin de q u esea  devuelta la fianza prestada por dicho 
B erasátegui para el desempeño del cargo, se hace saber por 
m edio de este anuncio que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, que el referido D. Juan R a
m ón Berasátegui ha cesado en el desempeño de su cargo, y  
se  dita en forma á todos los que tengan que deducir alguna re
clam ación psra que lo verifiquen en este Juzgado dentro del 
término de seis meses.

Dado en San Sebastian á 24 de Mayo de 188 i.= R icard o B er- 
m inghan ,= P or mandado de S. S., Ramón Antonio de Guereca.

SEPÚLVEDA. j
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia, de 

la villa  de Sepúlveda y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se han presentado para su 

aprobación las operaciones testam entarias practicadas por de
función de Gregorio González Martin, vecino que fu é  de Cas- 
troserna de Abajo, de este partido judicial, y e n  providencia de 
este dia he acordado ponerlas de manifiesto en la E scribanía  
dél actuario por término de ocho dias para que los interesados 
hagan las reclamaciones que les convenga; y  siendo uno de 
ellos D. Santiago González Bermejo, Teniente de la Guardia 
civil, ausente en ignorado paradero, se hace público por la pre
sente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Segovia.

Sepúlvada 21 de Mayo de 1 8 8 1 .= Antonio García P a red es .=  
E l actuario, Justo de la Plaza Vega. —P

SE VILLA.—M AGD ALEÑA.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de Sevilla.
En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza á José 

Fresno Fernandez, casado, mayor de 30 años, del com ercio, y 
que ha sido vecino en la capital, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado para una diligencia ju d i
cial; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio liempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca, y logrado lo remitan á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 4 6 de Mayo de !881.=D om ingo F o n s .=  
El actuario, Felipe Gómez.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y d istin 

guida órden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del d is
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado Ma
nuel Montanchez Roales, natural y vecino de esta ciudad, en 
la calle Pureza, núm. 32, según resulta, de estado casado, de 
ocupación costalero, y de edad de .42 años, cuyas señas perso
nales son estatura regular, barba y bigote rubio, cara ancha, 
ojos pardos, color moreno y pelo negro; asim ism o se llama, 
cita y emplaza á Benito Fernandez Rufo, natural de Ardea- 
nova, en el Reino de Portugal, vecino de esta capital, calle Cava, 
número 44, según aparece, de estado casado, mendigo, y de 
edad de 48 años, cuyas señas son estatura regular, color mo
reno, ojos negros, nariz y boca regulares, barba poca; para que 
en el término de 45 dias, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los estrados 
de este Juzgado, sito calle Harinas, núm. 14, á fin de am pliár
seles á ambos su declaración indagatoria en la causa que con
tra los m ismos y  otro se sigue por el delito de hurto de a lcaci
les; apercibidos que de no hacerlo en referido plazo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o se requiere á todas las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de policía judicial que tuviesen noticias del 
paradero de los m ismos procedan á su prisión, dejándolos á 
disposición de este Juzgado en la cárcel naeicnal para el ñn  
indicado.

Sevilla 19 de Mayo de 488 i.= A n ton io  López B arthe,=E 1  
actuario, Narciso Cárlos.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Cárlos Morell y G óm ez, Juez de primera instancia  del 

distrito de San Vicente de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á D. Em ilio  

García Hidalgo, que según informes es natural de esta  capital; 
tiene cinco hijos, y es de estatura alta, delgado,cabello y bigotes 
canos y como de 44 años de ed a d , ignorándose otras c ircu n s
tancias, para que en el término de 15 dias com parezca en la 
audiencia de este Juzgado á prestar inquisitiva en ca u sa  que 
se sigue contra el mism o y D. Em ilio Vera Aspiro por estafa á 
D. Pedro Gago y Maqueda, vecino de Carmona; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la  vez requiero á las Autoridades civ iles y  m ilitares é 
individuos de la policía judicial para que con urgencia practi
quen gestiones acerca de la captura del García, y si es habido 
lo conduzcan á la cárcel de esta capital en clase de preso y á 
disposición de este Juzgado; advirtiéndose que aparece in d i
cado en dicha causa que dicho individuo reside en Madrid.

Dada en Sevilla á 48 de Mayo de 1884.=C árlos Morell y  
G om ez.=E l actuario, José M. de Ohiclana.

D. Cárlos Morell y  Gómez, Juez de primera in stan cia  del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á María 
de la Concepción Hernández, conocida por María Hernández, 
natural y  vecina de Lora del Rio, cuyas demás circunstancias  
se ignoran, la cual no ha sido hallada en su dom icilio, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la insereian  del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados 
de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa  
que en el mism o se le sigue por el delito de hurto; bajo ap er
cibim iento que de no presentarse será declarada rebelde y  le 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen activas diligen
cias hasta conseguir la captura de la referida María de la Con
cepción Hernández, y  caso de ser habida será constituida en la  
cárcel nacional de esta ciudad á m i disposición.

Sevilla 21 de Mayo de 488 l.= O árlos Morell y  G o m U =  
Alonso Rodríguez.

D. Cárlos Morell y  Gómez, Juez de primera instancia del
distrito de San Vioente de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á un m ontañés 
que en el año de 1873 tenia una taberna en el núm. 153 de la  
calle de la Feria, en esta ciudad; un joven, de ejercicio cubero, 
que en la misma fecha frecuentaba el establecimiento, y al co
nocido por Chele, cuyos nombres y dom icilios se ignoran, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los estrados 
de este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal que 
en el mismo se sigue por lesiones á Bartolomé Dorado Her
ían la .

Sevilla- 23 de Mayo de 1881.=Cárlos Morell y  G om ez.=  
Alonso Rodríguez.

TAL AVER A DE LA REINA.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Talavera de la Reina y su partido.
Hago saber que en los autos de concurso voluntario de 

acreedores que penden en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza, á instancia del Procurador D. Ricardo Vázquez y  
Diez, en nombre de D. Antonio Ortega y García Argüelles, de 
este domicilio, han sido nombrados en la ju n ta  celebrada al 
efecto para el cargo de síndicos D. José María Gutiérrez y Don 
Francisco Barrios y Moreno, de esta vecindad : lo cual se hace 
saber para conocimiento de las personas á quienes interese; pre
viniéndose ai propio tiempo que las que tengan bienes ó efectos 
dei concursado los entreguen á los expresados síndicos.

Dado en Talavera de la Reina á 2 i de Mayo de iS M .W V i-  
cente Rodriguez Junquera.=  Por su mandado, Mariano Gilí 
de Albornoz. —P

TREMP.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia  dé la  

villa y partido do Tremp.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Bardají j  

Barrí, casado, labrador, de 28 año^ de edad, sin apodo, natural 
y vecino del pueblo de Aneto, partido judicial de Benabarre, 
provincia de Huesca, que es de estatura regalar, ojos pardos, 
pelo castaño-oscuro, barba naciente, color sano; y viste de ca l
zón corto al estilo del país, para que dentro del térm ino de 10 
dias, á contar desde el en que fuese inserta la presente en. la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á recibir u m  
notificación en méritos de la causa criminal seguida subre robe 
contra el mismo y otro; apercibiéndole de pararle el perjuicio 
que en derecho haya lugar, caso de incomparecencia.

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey D. \lfonso X I l (Q. D. G.j 
exhorto y requiero, y de la mia con la mayor atenc on pido y 
ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y captun  
del expresado sujeto, y caso de ser hallado ponerlo á disposi* 
cion de este Juzgado á los efe ños procedentes.

Dada en Tremp á 2 de Mayo de 188 L-= Manuel López Ya- 
güe.==Por mandado de S. S., José Duran, Escribano.

VALENCIA.—MAR.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instaneis 

del distrito del Mar de esta ciudad, se cita y emplaza por se
gunda vez á Peters Cumingham, Capitán del buque in g lés  
dentune, para que dentro de cinco dias se presente en este Juz- 
gado a evacuar el traslado que se le confirió de la dem anda in  

, terpuesta contra el mismo y los armadores de dicho buque poi 
la Compañía de seguros reunidos titula-la La Union y El F énb  
Español sobre pago de cantidad por virtud del abordaje de 
vapor español La Felcra; bajo apercibimiento de pararle el per 
juicio que haya lugar.

Valencia 25 de Junio de 4 8 8 1 .= José Fita. X — 1953
VALLE DE CABUÉRNIGA.

D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instaneii 
del partido de Cabuérniga.

Hago saber que por D. Adolfo Fernandez de Ja Reguera 
Registrador que fué interino de la propiedad de este partid» 
desde el 3 de Abril al 49 de Julio del año próximo pasado, s» 
solicitó en 14 de Noviembre últim o la devolución de la cuartj 
parte de honorarios devengados, y que en concepto de fianzí 
consignó en la Caja de Depósitos de esta provincia de Santas  
der, trascurrido que sea el término de seis meses, á contar des  
de la fecha expresada, de conformidad con lo preve ir do en € 
párrafo tercero del art. 277 dei reglam ento de la ley hipoteca  
ria vigente.

Lo que se hace público por el presente quinto edicto á  fii 
de que llegue á noticia de todos los que tengan que deducir a l
guna acción centra dicho Registrador por las responsabilidaáei 
en que como tal haya podido incurrir con relación á su cargo

Dado en Valle de Cabuérniga á 41 de Mayo de 4881— E m i
lio Fernandez Carranza. = P o r  mandado de S. S., Manuel F. 
Rubia.

VERA.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia  d< 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Manuel L e  

desma y González, vecino de Almería, y cuyo actual paradera 
se ignora, para que en el término de 20 dias, contados desde h 
inserción dei presente en el B oletín oficial de esta p ro v in c ia ; 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este J uzgado á prestar e'erU 
declaración en la causa que en este Juzg .do se instruye contri 
el Alcaide y  Secretario dei Ayuntam iento de la villa deG arru  
cha sobre desacato ai Ledesma; con apercibimiento que de »  
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civilei 
y m ilitares que procedan á su busca y presentación en est 
Juzgado del citado D. Manuel Ledesma González.

Dado en Vera á 23 de Mayo de 488 i.= A n ton io  feanchez Gruer 
rero.=»Por su mandado, Juan López.
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ZAFRA.
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor 

I). Ramón González y González, Juez de primera instancia de 
•este partido, en la causa que se sigue en este Juzgado en ave
riguación del autor ó autores del extravío de la que se siguió 
contra Alberto Dumoine y Lattorreta, súbdito francés, por de
lito'de hurto, se cita al expresado Alberto Dumoino para que 
comparezca en este Juzgado en el término de 10 dias, contado* 
desde la publicación de esta cédula en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta -provincia, á prestar cierta drolnrrufion 
acordada en referida causa.

Zafra SI de Mayo de 1881.=='Victoriano- Alpmvdi1.

NOTICIAS OFICIALES.

Los Amigos,
SOCIEDAD MJirmilA,

En cumplimiento da lo r\m ¡Irqmi1 rl üiítikiiiSn nmn. 31 tic.
reglamento de Jf> , kc i*cinv«n ií ií juiiiIis gruírn 1 ordinaria
de'accionistas para rl diu N do Jtllhlít pnixiints á hw lUiovo de 1® 
noche, en uno do Jo-* sul i < 11 r s i 1 a 1 11 c «i1i1 iP"i11 ir II111 > ¿ , c a 11 o Cape
llanes, núm, til , . ,

Madrid i ir .1 oimo tic I W1■■ XI f-'fri ti mr», Iv'ii tiro Amigo,
X—1984

B íi¡ n t «i k li A. ¡ s a n c - ¡0! o íí irn i s i j  I *
Ha hiendo «i cu ni i di s á f1 s! o 1 tfi i ¡ r» i lllii F' ira« 1 h > na Y \\ ncisca de 

Fox á» v i u d u do V ti ¡ a III, iiti h i ti f iH Di ful n I»** lie r ¡i n  ̂i d o s 11 sti a id o el 
r es g 11 a f 11 o el c ti p j i 11 s i i o, i ii 11 11 i¡, o 11», v ¡ «11 ti i d11 n a 511 Ji I a vo r por J a s 
seis aifiiiiici lili* m '.ia lH* ni iti'liiil »qoc leu 10 ó |'"i rilad- s, y solici
tando ln ex 1 n'oisim ni ilc uní iiliiylíirM'illiO'n se iíiíee publico para que 
si eny lijn i i11" \h r̂ iin a til i i al|no i|ue mihhut u Ja pretensión de 
dicha se ¡I« hti , 1» -iisni \» r 11 ¡« mi l« i ill nutro Jt 111 rmino de £0 días, 
pasudos los cnuliin ai\ procederá ó. lo que hubit.ro lugar, según 
Jo iJispinsin huí iri nvt. 1® mili H'fiUmculn.

Rarcrloii'j u»7 di iuiiiu di 1881. El rVerclrrio general, Aris- 
ti úes tíc A t i i J w rji *, X—1 Obi

Banco «rl» Cnbulja
La Aiüllriúijdihlji,ai,,iicis¡, por consecuencia del resaltado cíelas 

oper ac i o o v h ;; n r ¡j * ¡ \ i v n mil n s y á n1 u cuta n Ir 1 dividí mío que por los 
beofcííkd os de 1 ,nc 1 ¡ n a 1 rjc re ir i n eonampend a, ú sus a c c ionc s , ha 
acorila¡lena ¡ffiri.ir H1 rsi r Idlí sobre el capital desembolsado de 
las na i s n ico 11 »r 11 si li II i ¡ im • i11 rs1 s á r a i Id. acción.

El pB g (i sr i1 - n 1 i; a r a «II«1 su ¡c rl lunes 4 del corrí en le por 3a s 
Ca j a s i í r V», te U i n r i c 11 \! a i J rid, de oe c e d e \ a, m n ña o a ú dos d e 
]a larde, iodo-, Jrs dks un fer indos, y ¡sil* 3o j d olee a des del cs~ 
tibiad ai imito r s Jas i-rnvj aurs, v nutra id cunen núm. i de las 
arciones, preséntalo culi fictnras que -c facilitarán gratis.

Madrid l.B de Julio de iESt =Por acuerdo déla Adminis
tración, e i Scerrtirio, IIieñrdn Sepúlveda. — X

So el o ñ á f; ? e r  a 1 de ©lar a s pú Iil i Ce- s.
El Gonsfjü ele .nliniru<>t' rn ion ha í curüajo convocar á junta 

geneial oxtnionii» aria dr segnet s accióní«'ias para el domin
go 40 de Julio, 9 bu, drs ,!•-> 1 o larde, o-n objí lo de proponer á 
la noísruíi Jo cmldon iIcmX Uv go de las scgiuidop 4.G00 ce- 
CÍ01WS y rl aturu uto pro1.n>i vo del cenital liosta ¡n ciña de 
50 millones do pesetas, rr-prriqLri{.{í:¡o p0l* iCO.f 00 acciones de 
¿ 500 j'esotar cailn una, aundida Ja imporífincia de Jos varios 
proyectos someíub^ por sus autores á consideración de la So- 
ciedod, v hallriiUM? íu!c le rita ib s los estudios dcok’unos de ellos. 
Todo con arreglo ?í Jes artículos L° á Ó.5 y Oí á Od de jos esta
tuto s en vigor, y cuya ircifiui ■- y* tomitida a ios interesados.

üadríd 00 d̂  Jhmío dn ISdJ. --ror rl Secretario, Rodolfo F, 
JtfarseIJ. * X-Udie

Fábrica de Mieres.
SOCIEDAD-ANÓNIMA.

Se a n\incin 1 ns 1 uns dores rl¡ olnl ¡gu einues de u fa Su jicdad 
que desde Id de Julio próxíuin quedíi íiliú.rtoel psigo del cupón 
q u e ven fie en SiM 111 o J u i é í i »,

Los pagf̂ u se Imiuiíi ¡ninlinfiiile Iíi fiirr f ulntiun nIr¡ Jes títulos 
i:n la Cu ja df p-1a b i ie i s 11 .i il, i's f 11 ni n ¡le II. Pr ¡rlro IJas i ven y 
eompain'a, de fu i mí u,

Míerm iíi ti ̂  J w m«i ¡ II u I d M! 1 11 11. s! ,d l1 ¡r e A s ,1 ? n ¡ i*, el! TI i 11
tor, I. Ibraii. " >L-1950

A y ii 13 í t\mi p r91 i ̂ iM o i í a T i r1 nii c 11 n n n¡ I ií e ñfl - ?1 r Irfl
Pe 1m íJB» I 1 i í ¡ ¡ s I f 1 1ri1 u |l ! r II I| !

¿í«ri pub'lt'CB, 1 vi ’H 1 i : ' ' 1 1 Vi , / 1 . e c u ?
4b jjoIícíj wbaic, s. • cY mj :ut 0 1 ; .mi i c.r " „1111 mu ' 1" ? y '¿

«1 si» dt ^y-i "u ' !ii?
ÍUikt Áb 1 u  > ‘‘ w *, n ‘ 11 11 i V ' ' r
i ítem de 1 -o 5 - á L1 í* p ,c á.r- A ti1 > 1 s 
tcekc \:%C di 1 y ' ' ,1 éu, 1 lsm
.1&ssct‘? de **¿S é i'U pmcta* el ki'Ofj m®, 

de 0'*ó b 0 úO mcmU.s - J ’nlupir-iojij
d" f,f>̂ h % ¿̂  \ emus n¡ Vi!AM‘  ̂«iíj.

Jadías. J zm pesetas el kilégrssín,
Aar©8, á 0-HO nesetas el kilóf;ra«iD.
-Lentejas, de ñ c q3 pesetas el kilogramo.
Cíerbô  vogetiú., v; poyei.a.?> ul tobjgréioi*.
.'Idem saineral. á. 4 peseiaB el bitó̂ ra 
Cok, á C*05 x- -i
Ifagftf degolladas m é dio aes», 1 7IS«.

‘Wmmxas, 59.—Total, 95-i.
Sia peso m küógr^mo?.. . . . . . . . . .  A3.4SIMISO,

Bel parte remitido por la Administración principal de Comumos. 
|j Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes.

OT# I ?t*t. ca§í. jj m m  m ibciiibasi .̂ em.
«ft-BO Sm oM W i|    ,        ., nu-ui. [JL.jUJi|___ _______
'if l̂edo. -! 3/64M\ |  Ciudad-Real   4S3'33
Segovia..  .........**¡ 1 -9>S‘33 Correos .-...o.
..fí«rle.  .1 4.3'JíuíO | Mataderos   4f,#97 CA
Bilbao »1 i -17fu*7 Mosteases   3.159 85
toagon. 4 7 ÍJ Fabrica del gas. . . . . .  »
!¥^kncia.. 5(í*’. 3 02 jj  —
Mediodía.................. i 8.9c 8*68 ToiJU...... 5846754
 ... .. ir 1..... .... . ....  ■■ i...............  iiiiih„|| 11 11 iuu iujiw .............. .............. ..............

WMrM 30 de Junio do i 884,
D irección general de Correos y Telégrafos. 

Sogua los partes roeihidos, ayer no llovid en proyincia alguna.

Observatorio de Madrid. Observaciones 

meteológicas del día 30 de Junio de 1881.
¿>?̂it̂,.̂-î^̂>yw'..Tt̂swŵMarvEagaii¡ragggiawnajaaaJap-Ti im.i .M< üwb—m« iiir»iirTi«inB«aMMw»«aMgMMWWMWWMww«W

| I TEMPERATURAj
| ALTURA p Ad aire.|

HOMS. TEHMOmiBO. I *I“ 0CI0" ESm8
| á 0° y $s I—— y ciag® del éai
¡ Külinetros. \ gece Eamede-|
Í  I ° I cî °* |

RdelamJ 740''38 I 29*2 44*6 ¡N. K... Calrua. Despejada
©deiam»! 749 59 | 2í>6 48*6 |B. S. E Ídem.. ídem.

deldia..! 709 93 1 8l‘« 20*7 ¡S  dem.. Idem.
§ delat.J 71»8*85 S 35‘0 20 4 ¡S. O... Brisa, Celajes»
$delat..} 708*i0.| 33 6 202 js. O... Idt*m .. Tdem.
'9delan..¡ 708 63 ¡ 28*4 47 2 ¡O......... ídem..|ldem.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . 36‘*
Idem mínima..  .........    4 7*9

Diferencia...  ..................   48*2
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 4 ‘4
ídem id. dentro de una esfera de cristal  68 2.

Diferencia....   24 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable, .........  42 C
ídem mínima, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 459

Diferencia.  .........  26*7
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros) ...... ........... * • . .̂ o . 385
Oscilación barométrica, id, (milímetros).  .......... 2!5
.Altura id,, con respecto á la média anual, á l&s nueve 

de lá noche.... . . . . . . E... . .
Lluvia m la» últimas M horas (m ilím e tro s ) .,. »

MUgi’ájims recibidos en el Observatorio i$ M$dni w  
iré él mUiü Mimosférico. á Im nueve de la msmm m  mrtoi 
puntos ie la Pmínmla el iui 30 de Junio de iSSL

I ALTURA 1 TEMPE- I i 1tomáM- PIlECb ¡FUERZA KSTADO I
ea á 0° y | rata» ÍBSTA1H, al ai?el á®! ¡«a grades cioa d«! 1 del á«l| mar es ml~ j ecate- ¡ | |aI Ik&mm. | sÁmüw. Tiento. | tícbío. | cíalo.

- _

S,Sebastian.! 766'9 ¡ 49 5 N  Calma.)Despejado, Tranq»1
Bilbao,.....! 7:’7‘© R  Idem, jldem Picada,
Oviedo,..»»,! 765*4 1 197 N ;Idem .. j Idem  »
Coruña (7 h.)j 763 0 I 4 8*8 E....... ¡Idem. ¡Idem Agitad!
Santiago....! 764*2 ¡ 27 8 Jldem , Jldem».».. *
Pontevedra.. 788 o | 2á 6 N....... 1 Brisa.. i Idem  »
Oporto......I ' 765*9 j 26*0 ¡O.. ¡Mena, . Jdem ..... A.agitJ
Lisboa (8 b.Xi 766*1 | 4 9'7 ¡S. S. O.(Idem . . ¡Ais. nubes ITanq.5
Cáceres..... f 765*9 | 29 8 S . . . .  Idem ..¡Despejado. *
Badajos;...». 1 784*5 I 20*0 .0.......i Calma , ¡Nuboso ... >
S.Fera. (7 h.)j 766*5 ¡ 2T2 S. E ... Brisa . Cubierto.. Tranq."
Sevilla......! 766 8 89*0 S. O.,, Caima .1 Despejado. »
Tarifa,.»».»| 7644 23-4 K. v.° fie JCasicub.°. Oleaje.
Granada,...; 787*4 1 25*8 S.Calma, Idem..... »
Cartagena... 764*3 74¡4 N E ... Idem , Nuboso... Llana.
Alicante»., «o 769*4 29'4 S E . ..jj Brisa ., Despejado Risada:
Murcia..,..» 768'0 26 4 E ..Jldem.. Nubes .... »
Valencia....! 767*7 | 28*4 E..Mera. .;Jdem  »
Palma.....,! 764‘8 _ 27*L S O.. ¡Idem . /ídem . . . . .  T ranqA
Barcelona..»! 788*© i 24‘0 E. N. E.j .» Ga&i desp.°;Idem.
Veruel...... ¡ 764*6 ; 24 6 S. E.. JBrisa.. Despejado.! »
Zaragoza....! » 25*0 N. K.. Idem . Idem f a
Soria.......j 761*7 | 23*7 E..... .¡Calma Mem ....(  »■
Burgos.. . . . .  0 7̂ 6 6 \ 4 9*0 ¡ N. E... ? ídem, . Idem >
Valladolid.. I 768*4 4S*o N. E ..¡Brisa.. Idem  >
Salamanca,.! 766*4 | £3© S. E... .¡Calma ídem ..... ! *
Madrid....,! 765*0 J 25*6 E. S. E. rdem. . Mera..... ! »
Escorial....! 768'4 j 26 7 N. O... Idem .. Idem  »•
Ciudad-Real.! 784 9 ¡ 27 6 O......! Idem .. Idem ... . .  *
Albacete... J 765 9 i 25*4 S [Brisa.. Idem  »

RETRASADOS»
Dia 29.

Valdesevillai 782* 7 | aro ¡O.. . . . .  íCalma. ¡Despejado.! »■

Bolsa de M adrid.
¡ fatisactoft o^iíií «líti SO de Miüa áe 18'8lt comparada con 
í U M  iéi míen®*

CAMBIO AL CONTADO.
PONDOS PORLIOOSL

.j Dia 18. Bia 80,.

I l'hiiii perpétM al I por 4 00 interior ... . ,  25‘82 25 80-85-87 1 ]2-90
i 2«‘05-45-80-35-50
II 26*421¡-1-40

so ptí5k€ítdo. §5‘85 28 í>0
1 á pioso 26*05 28 i 0-< 5-60-65-70

i fin próx.
«o publicado. 25*82 • »

pequeños. «5*9 > £5*85-90-26 40
H t ti. exterior ............................  27*25 S7‘7o

aitiorlizablo al 2 per 4 00 interior.. 44*50 44’50-45‘05-44l95
45 O[0-4449i> 

pequeños. 43‘SO 44*4 0
Idem id. exterior. . . . . . .... ................. » , »

m publicado. » 46*90
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 500 pesetas, al 6 por..........i 00........  49‘70 49*65-70-80-75-50

1 49*55-60
no publicado » 6ín85

íde¡n, de 5 000 pesetas   I » I 5)*60-50
Idem de Alar á Santan ¡er, de 500 pesetas.! » j »

I no publicado.9 » I 50*60
Carreteras de 4.° de Abril de 4 850, del |

1.000 pesetas, 6 por 4 00.. . , ....i  » i »
no publicado .1 » I 98 0¡0

Idem de 31 de Agoúo de 4 852, de 500 |
pesetas.. ............... . .......... » 1 »

no publicado. » i 9S íq©
Idem.de 9 de Marzo de 1855, dé f>00 pe- I

setas      | » »
no publicado | » 98 ©jO

Idem de i.° ce Julio de 1856, de 50o pe-1
setas  I » »

no. publicado I » 80 (*[0
Obras públicas de 1.e do Julio de ̂ S58, del

500 pesetas, ai 6 por 4 00................... | » »
no publicado.I » 66 0j0

Deuda del personal.    J a *
no publicado.I » 75 0{0

.Resguardos al portador de la Caja de De-1
pósitos.   ! 4 00*10 »

no publicado I » 410 OjO
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6}

póMOO. ...  ..............o,... ...14 02*80. !403 OjO-l02(95-8®
i 4í'3 90

no publicado.\ » 4 03 0¡0
Obligaciones del Banco y del íesoro, ais

6 por 4 00,—Serie .interior___4 03*2® 4 03‘90
pequeños. j 4 '• 8 o | o ! * ® SM 5

í.den' id. id.—Sene exterior.. ... J.. . .  4 03 05 ! 4032©
Idem del Tesoro sobre producto d*

Aduanas............ ................. . . . . . .  |4fQ 0 0 4-92*90-103 0[©
hipotecarios de la isla de Cuba... 4 00 80 ¡ 404 cqO-4©4*10-05

| -104 0|0
?? o pu blicado. © 4 C i ‘4 0

Obligaciones municipales ai portador, dej
á aíiO pesetas... . . . . . .  .... ............¡ » ■

• no publicado » I 80 0j0
®>o.nco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 ©u I

anual..,............ .................... » j »
no publicado. » I 4 04*50 d. 

ídem id.—Cédulas al 5 per 100’anua!. » j »
no publicado. » I 4 00‘¿@

Acnione’S del_Banco de España . . . ____... 387 ©tC I 387 0(0-888 0|©
I 389 i ¡0

no publicado 389 0¡© I 83:3 0(0-393 0¡0
ídem de la Compañía d* los caminos J I

de hie»ro deí Norte de EspaíU.,. . . I » I »
Obligacioneso'elamisora.—Primera serie.i 74*87 I »
Acciones del Sanco de bastilla   I 468 0[0 | 468 0{G

fMMMlm mhr® p lm m  del EsIiiq.
 ̂ _ _  , ...

| daño. :sEürs.?icio.¡| dako. 8 esy«swjo

Albacete,». J  2]8 » Logroño..»,, par» J »
Alcoy'     I » Lorca.. . . . . .  I 4(2 I »
Alicante „... j par. * L u g o ! par. i . *
¿trnería,... par. » Málaga  <1¡4 1 »
Avila... . . .  o | 4 \t » Murcia,,.. ... 4(4 . I »
Badajoz....A par. » ' O r e n s e . 4¡4 I »
Barcelona... par. » Oviedo.»  par. »
B'ijar....... 4(2 * " r Palencia  ■ psr, \ »
Vtlbao...... ■■ par. 8 » ■ Palma MallA par. » !
Burgos.  3Í8 1 79' Pamplona... 4|8‘ !■ »
Cáceres..... par. | * Pontevedra.! par. j »
fiad iz.. . . . . .  par. I » Reus.. . . . . . .  par. *
ó? ría gana..» * I 4(4 -Salamanca..! »
Oiftelion,... par. I » S. Sebastian.! par, \ » ■
C» «dad-Real. -R4 | * Santander...! par. I ®
Córdoba.... par. i * Sta. CruzTfe.1 4 ¡4 I m
Coruña..... par. I * Santiago.... par. 1 »
Cuenca  4 0¡© j » Segovia..... 4 ¡4 I »
Ferrol  4 ¡4 i » Sevilla   par, »
G f l í o n n p a r .  f * ' Soria.. . . . . .  I 3(4 j **
Tíjon... . . . .  4(4 J » Tarragona., par. »
S ranada,,. J  4,8 | * Teruel".. . . . .  par',. »
uNuS'dujarü. i 0¡© j * Toledo  4 0(0 »
'¡1 irn   4(8 | » . Tudela  4 ¡2 1 »
B u e l v a » I 8(8 ''Valencia...» par. S »
íluóíea 4¡4 I » Valladolid.. j 4(8 | »
laca  ..,! par. i * Vigo.. .1 par. .j »
I-WC2 bfinntJj par. | * Vitoria..... I par, I *
f.tójai, *»»,»».» par, j * Zamora....»1 4(2 | &
LAídii.,.... ¡ 1 f8 | -* Zaragoza.... j » -| í¡8
l  m w ,,,,, par. ! » 1 I

müm% oxtrRBjerA®»
PARÍS S9 DE JUNIO.

/ 8 por 4 0© exterior*.. . . . . . . . .  á 26 4 [2..
| $ por 1S0 interior á ■»

#íif Aísí rs; ññoi&i»| Deudaamort. interior. ...... á »
J Mein i rl. exterior—   á 45 0(0.
| Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba   á 507*50».
i 8 por 400, ...............á 85‘90,fméhs frmenm*** j s p0r joo.  ___ á 448*20.

Consolidados i n g l e s e s , á  4 00 4 3(16.

C^mMos ofloiales m hre  p lm m  ©xfir&s,i)Jeam»
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*35.
París, á 8 dias vista, fr̂  5*05.

SANTOS DEL DÍA.

Santos Casto y Seeundmo, mártires; Santa Leonor„ 
y San. Martin, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Salesas 
(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS.

7ARBINDEL BUEN RETIRO.—A las nueve. —Quinto 
concierto, bajo la dirección del Maestro Sr. Chapí.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno 3.° impaiv— 
A beneficio de las víctimas ocasionadas por los sucesos de Ar
gel.—Carrera de obstáculos.—Cambio de via.

TEATRO DE LA ALHÁMBRA.—A las nueve.—Dow- Lino 
Guerrero, Madrid.—Más vale maña que fuerza.—La campana d& 
Huesca.—Arturo di Fuencarrale.

LICEO DE CAPELLANES.— A las ocho y media.—El se
creto en el espego.—La zaragozana.—¡A ¡a pradera]—La flor deV 
Perché.— Un caballero particular.—Trapecio volante por la fami
lia D’Osta.

CIRCO’DE PRICE.—A las nueve y cuarto.—(Moda.)—De
but de las célebres acróbatas Midgets americanos, debut de los 
negros músicos grotescos hermanos Re-mi-fd-sol.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la Castella
na).—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


